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1.- izamiento bandera nacional

- En la ciudad de Santa Fe,  a los diecisiete días del mes de abril de 2006, se reúnen los concejales en el Recinto del Honorable Concejo Municipal, y siendo las 18:06, dice él:

SR. PRESIDENTE (Mehauod): Con quórum legal se da por iniciada la presente sesión del día de la fecha. Invito a los señores concejales Simoniello y Schneider a izar la Bandera Provincial y la Bandera Nacional respectivamente en los mástiles del Recinto, y a los presentes a ponerse de pie.

- Así se hace. (Aplausos)

2.- tratamiento de lOS expteS. NOS  28791-M-06, 28804-R-06, 28796-N-06 y 28814-O-06

SR. PRESIDENTE (Mehauod): Corresponde considerar los Exptes. Nros. 28791-M-06, 28804-R-06, 28796-N-06 y 28814-O-06. 

SR. SIMONIELLO: Pido la palabra.


Señor presidente, es para hacer una consulta. Me parece que vamos a tratar el Mensaje N° 07 y los otros expedientes, en función de que algunos concejales seguramente tendrán la idea o la intención de persistir en sus tratamientos en otro momento, deberían volver a comisión, más allá de que en algunos despachos puedan estar incorporados el contenido de estos expedientes. Sería mejor, desde el punto de vista formal, poner a consideración solamente el Mensaje N° 07, aunque los hayamos adjuntados en su momento y votar la remisión de los demás expedientes a la comisión de gobierno. 

SR. PRESIDENTE (Mehauod): Tendría que ser a la inversa, concejal Simoniello. Pondríamos a consideración el Expte. N° 28791-M-06 y votaríamos el desglose de los expedientes adjuntados para pasarlos luego a comisión.


Si no se hace más uso de la palabra, se a votar el desglose de los Exptes. Nros. 28804-R-06, 28796-N-06 y 28814-O-06. Se requieren los dos tercios de votos.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Mehauod): A consideración.


Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el pase a comisión de gobierno de los Exptes. Nros. 28804-R-06, 28796-N-06 y 28814-O-06. Se requieren los dos tercios de votos.

- Resulta aprobado.

3.- tratamiento del expte. Nº 28791-M-06

SR. PRESIDENTE (Mehauod): A consideración el Expte. N° 28791-M-06, Mensaje N° 07.

MENSAJE Nº 07

Señor

Presidente del

Honorable Concejo Municipal

Proc. RUBEN MEAHUOD

S                     /                    D




Me dirijo a Ud, atento las facultades que me otorga el artículo 41 inc. 3) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, a los fines de poner en su conocimiento y a su consideración, y por intermedio suyo a los demás integrantes de ese Honorable Cuerpo, el proyecto de ordenanza adjunto en virtud del cual se establece un nuevo valor a la tarifa del servicio público de transporte de pasajeros por colectivos a partir de la 0 hora del día 1 de Abril del corriente año.




A los efectos de que ese H. Organo conozca de manera acabada lo puesto a su consideración, creo necesario reseñar la situación jurídica social en la que se encuentran las actuales prestatarias y por ende, por su carácter de poder concedente, el Municipio.

El servicio público de transporte de pasajeros por autobús que se presta actualmente en nuestra ciudad está sujeto a un régimen jurídicamente precario a través de lo ordenado por el Decreto D.M.M. Nº 00446/05, ya que, como servicio público que es, el Estado debe tener la obligación de garantizar la prestación y la continuidad del mismo con las características que como tal debe revestir, sobre todo luego de la pérdida de vigencia de la Ordenanza Nº 11.131 que ratificaba la concesión precaria dispuesta por el Departamento Ejecutivo Municipal y que brindaba –motivado en la pérdida de vigencia de la Ordenanza 9833– un marco jurídico que permitía y aseguraba la continuidad en la prestación del servicio.




Así vistas las cosas, más allá de las normas específicas que existen sobre el tema, el DEM se encuentra facultado para ejercer las potestades que el ordenamiento jurídico y principios aplicables al caso le autorizan al afectarse la continuidad, regularidad y obligatoriedad de la prestación del servicio, características unánimemente reconocidas por la doctrina y jurisprudencia para los servicios públicos, los que deben ser resguardados por las autoridades por imperativo constitucional expreso (art. 42 C.N.)




En tal sentido, doctrinariamente se ha sostenido que “Si la causa que legitima la existencia de un servicio público es la necesidad colectiva de tal entidad que no puede satisfacerse de otra manera que mediante la técnica de esta institución, el modo de asegurar que la prestación efectiva se haga es, precisamente, la regla de la continuidad. Según este principio, el servicio público ha de prestarse sin interrupciones” (Cassagne, Juan Carlos “La Intervención Administrativa” Abeledo–Perrot, Buenos Aires, 1994, pág. 45).




Ante tamaña obligación constitucional de garantizar la continuidad jurídica en la prestación del servicio, y al ser una cuestión que abarca e influye en la actividad de la ciudad, independientemente de la afectación de los legítimos intereses de los empresarios y empleados de ese sector, me he visto en la necesidad de dictar los Decretos referenciados.




No se ha avanzado sobre las potestades señaladas del Concejo, sino que como se expresó más arriba se ha brindado solamente un marco jurídico que asegure la prestación del servicio.




Este Departamento Ejecutivo Municipal no tiene ninguna intención de avanzar en las facultades del Concejo, es por ello que en esta oportunidad remite el presente proyecto para el estudio de los ediles.




El boleto que debe abonar el usuario de este Servicio sufrió alteraciones en el mes de Junio del año pasado. Desde esa fecha diferentes vicisitudes económico sociales se han producido en nuestro país y en la ciudad en especial.




Desde la salida de la convertibilidad se ha producido un desfasaje en los costos básicos de este servicio que ha sido compensada por el sistema de subsidios estipulados por el Gobierno Nacional.




Pero ante esta situación, nos encontramos ante un nuevo reclamo salarial en el orden nacional, distinto al planteado en su oportunidad, y en virtud del cual se acordó abonar a los trabajadores representados por la Unión Tranviarios Automotor de corta y media distancia, una gratificación no remunerativa por única vez, imputable a los meses de febrero y marzo de 2006, por un importe total de PESOS TRESCIENTOS ($ 300) que se abonarán previa homologación dentro del plazo que vence el día 13 de abril de 2006; una vez que se efectivice el refuerzo correspondiente al mes de marzo de 2006 en la cuenta SISTAU - AMBA en los términos de los artículos 6 y 9 del Decreto Nº 564/05, con la anticipación necesaria a la fecha de pago e incrementar los sueldos básicos conformados de todas las categorías laborales representadas por la U.T.A. e incluidas en el C.C.T. Nº 460/73 en un 16% a partir del mes de abril de 2006 inclusive hasta el 30 de junio de 2006, siempre que las Cámaras del Sector obtengan del Estado Nacional, mediante el dictado de las pertinentes normas administrativas, la determinación y posterior compensación de los mayores costos de explotación del servicio público que prestan las empresas. (cfr. Expediente Nº 1.148.577/05 Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social).




Sin dejar de reconocer la legitimidad del reclamo gremial, lo cierto es que el acuerdo arribado en el orden nacional se ha otorgado de la mano de un aumento del sistema de subsidios que se otorgan a esta actividad y se ha desprendido de los distintos acuerdos que podrían arribar las distintas cámaras y organizaciones gremiales en cada una de sus jurisdicciones provinciales.




Santa Fe no ha sido ajena a esta materia. A través del expediente 01601-0062662-8 tramitado ante la Secretaría de Estado de Trabajo Provincial, la Unión Tranviarios Automotor –Seccional Santa Fe– planteó sus reclamos de aumento salarial otorgado cercano a un 22% promedio, ya que se peticionó la inclusión en el salario básico de un viático que perciben los empleados del sector. Sin desconocer la legitimidad del reclamo, forzoso es reconocer que este reclamo impacta en los gastos de personal que las empresas prestatarias de este servicio deben afrontar.




El Sr. Presidente y el resto de los ediles son testigos que este Departamento Ejecutivo Municipal ha hecho ingentes esfuerzos por mantener la tarifa a los valores actuales desde el mes de Abril del año 2002, hasta Junio del año pasado, pero el problema aquí planteado no se reduce a una cuestión estrictamente local, sino cual catarata el planteo a nivel nacional ha derivado en sendos reclamos en el resto de las provincias y ciudades argentinas. San Luis, Villa Mercedes, Paraná, Rosario e incluso la misma ciudad de Buenos Aires son fieles testigos que sin aumento de tarifa es impensable soportar la estabilidad del sistema.




De hecho merece análisis especial la ciudad de Rosario –presentada en otras oportunidades como la panacea del transporte urbano–. El sistema de subsidios de compensación tarifaria y gas oil subsidiado se pergeña a partir de una metodología complicada en la que predomina la ecuación pasajeros transportados, boletos cortados y kilómetros recorridos, con un resultado en virtud del cual a mayores pasajeros transportados y boletos cortados las empresas perciben mayores subsidios. Es el caso de la ciudad citada. Rosario posee una cantidad de pasajeros transportados y boletos cortados cuatro veces superior a nuestra ciudad. Por ende es superior las sumas que se perciben en concepto de subsidios. No obstante el Ejecutivo Municipal rosarino se ha comprometido a aumentar la tarifa a PESOS CERO CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 0,95), es decir, veinte centavos de aumento. De todas maneras Rosario amaneció con medidas de fuerza al no aceptarse la propuesta por parte de la entidad sindical.




La Dirección de Transporte me ha informado que un aumento en la tarifa plana y en aquellas que son proporcionales a esta, ayudaría a paliar los efectos producidos por este aumento del cual esta Municipalidad no es responsable, sobre todo ante el cambio de escenario normativo fijado por el Decreto Nacional Nº 654/05 y la resolución de la Secretaría de Transporte Nº 365/05. Es más, habiéndose modificado el sistema de subsidios por el Gobierno Nacional a través del Decreto reseñado, dichas modificaciones no son suficientes para cubrir el gasto expuesto en el párrafo anterior.




Personalmente he estado en la ciudad de Buenos Aires intentando destrabar el conflicto a través de un aumento en las partidas de los subsidios que permita soportar este incremento salarial. Al igual que lo obtenido por el Sr. Intendente Municipal rosarino, tenemos la promesa del Sr. Secretario de Transporte de rediscutir el sistema de subsidio dentro de sesenta días, pero lo cierto y concreto es que el aumento se otorga ahora y la amenaza de medidas de acción gremial es inminente.




A partir del incremento salarial dispuesto, el sistema en su conjunto producirá un incremento de costos en tal concepto, incluidas las cargas sociales del orden de los cuatrocientos mil pesos ($ 400.000) por sobre los costos operativos normales que venían produciéndose en el sistema.




A efectos de cubrir esta posible caída en la recaudación, cuya dimensión no puede establecerse a priori, el impacto se fija exclusivamente sobre le valor del boleto centro a efectos de no perjudicar a los sectores de menores recursos en los cuales la mayor utilización se verifica en la tarifa plana, escolar y jubilados. Téngase en cuenta que el nuevo boleto centro tiene ahora un valor aproximado a un 50% por ciento de la tarifa mínima del taxi.




Debo señalar al Sr. Presidente que –a diferencia de otros reclamos y situaciones ocurridas con anterioridad– a través del Decreto Nacional Nº 654/04 se eliminaron las penalidades existentes en estos sistemas de subsidios cuando se aumentaba la tarifa. Dicha norma nacional fue materializada a través de la Resolución STN Nº 365/05 publicada el 10 de Junio de 2005 en el Boletín Oficial, que eliminó los literales d y e del artículo 2º de la Resolución STN Nº 337/04.




En la actualidad y producto de ese cambio normativo se ha producido una asfixia económica financiera a las empresas prestatarias del servicio no solo de nuestra ciudad, sino del resto del país, y eso ha sido reclamado, peticionando mayores y equitativos beneficios para todo el país. En este orden de reclamos se han manifestado otros municipios argentinos tales como Rosario, Paraná, San Juan, Córdoba. De hecho las cámaras de transporte interurbano han acordado el incremento salarial de idéntica forma que a nivel nacional pero todo ello supeditado –y así se ha comprometido la subsecretaría de Transporte de la Provincia– a un aumento en los fondos de los subsidios que entrega el Gobierno Nacional.




Una cosa es cierta. No se concibe una sociedad que no posea un medio de transporte que esté a su alcance, pero también es inconcebible que ese medio de transporte sea deficitario, lo que se traduce en una situación de emergencia que pone en serio peligro la prestación del Servicio Público del Transporte de Pasajeros en general, ocasionando un sinnúmero de inconvenientes y problemas al usuario, lo que obviamente también repercute en la posibilidad cierta de perderse innumerables fuentes de trabajo, como ocurriría si cayeran las diversas empresas de colectivos que prestan el mismo.




Obviamente que ante ello, este Departamento Ejecutivo no puede quedar impávido, sino que debe salir a dar una respuesta rápida, puntual y sobre todo equilibrada que contemple los intereses de todos los sectores comprometidos en este juego.




Por último, es firme y manifiesta la intención de este Departamento Ejecutivo Municipal de llamar a Licitación Pública en el menor tiempo que las normas jurídicas lo permitan con el fin de tener un nuevo servicio acorde con las actuales necesidades del santafesino. Pido encarecidamente al Sr. Presidente que esta voluntad e intención manifestada sea comunicada al resto de los ediles.

Pongo a disposición del Sr. Presidente a los miembros de mi Gabinete responsables en la elaboración de este Decreto a los fines de aclarar todas las dudas que tanto Ud., como el resto de los señores Ediles puedan tener, con el firme propósito de obtener una decisión consciente y ciudadana. Adjunto a este mensaje la planillas demostrativas de la incidencia que en los costos posee el reclamo salarial planteado.




Solicitando la consideración y eventual aprobación de la iniciativa adjunta, atento a los valores comprometidos en la situación actual, saludo a Ud. atentamente.

PROYECTO DE ORDENANZA

Art. 1º: Establézcase a partir de la cero hora del día 1 de Abril de 2006 el precio del boleto del transporte urbano de colectivos en la suma de PESOS UN PESO CON QUINCE CENTAVOS ($ 1,15) en carácter de tarifa  plana.


Establécense, además, los siguientes boletos diferenciales:

a) Boleto Centro: De vigencia obligatoria para todas las líneas de colectivos que conforman el transporte urbano de pasajeros por colectivos, comprendiendo a aquellos pasajeros que asciendan y desciendan dentro del radio que delimitan al sur Avenida General López, al oeste Avenida Freyre y las calles Rivadavia al este y Obispo Gelabert al norte. La tarifa correspondiente a esta modalidad será de PESOS CERO CON NOVENTA CENTAVOS ($0,90).

b) Establézcase para el resto de las tarifas los mismos valores a los dispuestos en el Decreto D.M.M. Nº 00446/06.

Art. 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

- Ing. Ezequiel Martín Balbarrey, Intendente de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz - Dr. Pablo Elías Abraham, Secretario de Gobierno y Cultura - Ricardo Lujan, Secretario de Servicios Públicos.
SR. PRESIDENTE (Mehauod): A consideración.

SR. SIMONIELLO: Pido la palabra.


Señor presidente, creo que podría ser oportuno, en función del interés que tenemos todos de tratar este mensaje, en primer lugar, hacer algunas consideraciones generales que tienen que ver con la temática del aumento del boleto del Transporte Urbano de Pasajeros. Y digo en general porque está relacionado con acciones o situaciones que nos involucran a todos los concejales de este Cuerpo, a los trece concejales más allá de que hayamos o que esté cada uno en su partido político, en su bloque o con su punto de vista.  


Decíamos hace pocos días nomás, que este mensaje llega al Concejo Municipal después de una pequeña catarata de manifestaciones u acciones que tienen que ver fundamentalmente con quienes son los actores del sistema del transporte urbano de pasajeros. Particularmente lo decía el concejal Henn un par de sesiones atrás, que inmediatamente después de lograr por parte de los trabajadores del transporte urbano de pasajeros el aumento por convenio nacional, inmediatamente se expresó algún o algunos empresarios de la ciudad de Santa Fe, que conducen las distintas  empresas en donde manifestaron inmediatamente que no podían hacer frente a este aumento. Minutos después escuchamos al Secretario de Servicios Públicos de la ciudad, que evidentemente tiene alguna incapacidad de detener su verborragia fundamentalmente cuando tiene que ver con temas que vinculan este tema con el Concejo Municipal, manifestar que la única salida para este conflicto era el aumento del boleto y minutos después, nos encontramos con  un mensaje de este tenor en el Concejo Municipal.  


Señora Presidenta, quiero plantear que las cosas se hicieron mal, diría que las cosas se hicieron muy mal, porque si bien es este Concejo el que por norma positiva tiene la facultad de determinar la tarifa en el transporte urbano de pasajeros, es necesario reconocer que es el Departamento Ejecutivo el que tiene todos los elementos técnicos, jurídicos y por que no políticos para llevar adelante una verdadera discusión ante este tema. Tratando de pasar en limpio la idea, podríamos decir que el mensaje ingresó hace varios días a este Cuerpo con una urgencia supuestamente desesperada por parte del Departamento Ejecutivo Municipal y pasaron varios días en donde se dieron reuniones, intentos de acuerdos, convocatoria de las entidades intermedias, reuniones del Intendente con entidades intermedias, supongo que habrá tenido reuniones con los gremios, con los empresarios, pero todo esto fue posterior al mandar el mensaje. Y este es un error que no puede quedar fuera de esta discusión, porque el Departamento Ejecutivo Municipal además de querer sacarse el problema de encima de la manera más fácil, de que el “hilo se corte por lo más delgado” como se dice vulgarmente, renegó de sus posibilidades de encontrar un camino que lleve al consenso para que esto no termine en lo que va a terminar hoy, que supuestamente es el rechazo al mensaje.  Es decir, el Departamento Ejecutivo Municipal no hizo los deberes que debía hacer, en función de lograr no sólo que se solucione el conflicto sino también de lograr persuadir a propios y extraños de que este era el mejor camino o intentar que había otros caminos; con esto se saca el problema de encima y pone a este Concejo Municipal entre “la espada y la pared”.  La pared de tener que votar un aumento sin la información necesaria, con información contradictoria, esto lo podemos observar por ejemplo, en que la primer cartilla o informe que remite el Ejecutivo Municipal nos hablaba de un incremento salarial que tenía una incidencia en aproximadamente 350.000 pesos por mes y tras cartón y a los pocos días, creo que dentro de la información que solicitó el bloque Santa Fe es el Centro, nos enteramos que la incidencia es mayor, y hoy en la reunión convocada por la Unión Industrial nos enteramos que la incidencia es mayor. Así que posiblemente la semana que viene la incidencia va a ser aún mayor y nunca sabemos en este Concejo cuál es la real incidencia que ha tenido este aumento. Decía señor presidente esto porque a mí me preocupa la falta de gestión de este Departamento Ejecutivo Municipal, no es la primera vez que decimos y creo que lo decimos con fundamentos. 


Por lo tanto, nuestra repetición no creo que pueda ni cansar ni ofender a nadie pero tras cartón de todo esto, también ha existido una verborragia por parte del Secretario de Servicios Públicos que sigue y persiste en afectar no sólo el carácter republicano de la conformación de la base jurídica de esta Municipalidad sino también a los concejales en su conjunto diciendo que la culpa era de la oposición, que la culpa es de los concejales, que la culpa es del capricho de algunos que no entienden. Ese Secretario de Servicios Públicos, evidentemente, debe haber hecho un curso acelerado en materia de transporte, que asumió hace pocos días y vuelve a poner énfasis en el problema de una decisión del Concejo cuando el problema es mucho más profundo señor presidente. Y no nace a partir del logro o nuevo logro de los trabajadores del transporte, este problema nace mucho más allá y tiene que ver con errores propios y ajenos de las gestiones justicialistas posiblemente, y por qué no, de este Concejo Municipal, de los empresarios, de la política de subsidios, de la indolencia por parte de algunos funcionarios en no reclamar los subsidios cuando lo tenían que reclamar. Es decir, de un cúmulo que hoy hacen que el transporte esté en crisis, que tenga problemas y que, fundamentalmente, los vecinos se puedan quedar sin servicio durante, por lo menos, algunos días. Yo a esta cuestión de la verborragia del Secretario de Servicios Públicos, que tengo que reconocer que, evidentemente, no es compartida por todos los concejales, por los 13 concejales y estoy hablando de los concejales del oficialismo porque he tomado conocimiento de las declaraciones del Presidente de este Cuerpo en donde manifiestamente, fehacientemente y explícitamente dice que no las comparte, se le agrega estas cuestiones que tienen que ver con las medidas de fuerza. 

Nosotros no queremos paro, nosotros no queremos perjudicar al trabajador, reconocemos que el trabajador tiene todo el derecho a hacer paro pero también reivindicamos el derecho del usuario que muchas veces no tiene trabajo, que muchas veces tiene un sueldo que no le alcanza ni siquiera para comer, que muchas veces es cuentapropista y necesita el colectivo día a día, que muy probablemente no lo va a tener. Reivindicamos los logros salariales de los trabajadores pero también debemos poner en un pie de alerta la necesidad de que los vecinos de Santa Fe cuenten con un servicio digno. Pero a esto, hoy se escuchaba al diputado provincial y miembro de la C.G.T. anunciar la posibilidad de un paro general y esto realmente, nos parece desmesurado. Nos parece desmesurado porque hoy fuimos a una reunión convocado por las entidades intermedias y fuimos todos concejales, los del peronismo, los del justicialismo, los del peronismo oficialista, no oficialista, los concejales de la oposición, fuimos todos a escuchar; posiblemente no teníamos la solución en nuestras manos pero hay que decirlo, ellos tampoco las tenían. No la tenía ni el Ejecutivo ni las tenían las entidades intermedias que ni siquiera tuvieron la deferencia de decirnos: “Señores nosotros necesitamos el transporte, auméntenlo porque lo necesitamos...” Ni siquiera nos dijeron eso, simplemente nos dijeron: “solucionen el problema” como si esto es fácil como si esto fuera visto por quienes vinieron a vivir a Santa Fe en el día de ayer, como si en esta ciudad no venimos hablando del desmanejo y descontrol de los subsidios, como si en esta ciudad no venimos hablando de la necesidad de que haya una fórmula polinómica desde hace tiempo, como si en esta ciudad desde hace tiempo no venimos hablando sobre la necesidad de salir de un sistema precario que ha beneficiado fundamentalmente a los empresarios que han manejado el servicio durante todo este tiempo, como si no existieran manifestaciones públicas en cada una de las radios, los diarios y la televisión acerca de cada uno de los problemas que tiene el transporte. Este no es un problema que solamente recae sobre el Concejo, en esto disentimos. Disentimos con el Secretario de Servicios Públicos y también con algunos que quieren hacer parecer como que el problema es solamente del Concejo Municipal.


Quería hacer, señor presidente, esta introducción porque me parece bueno que alguna vez nos preguntemos en qué ciudad vivimos, si las fuerzas vivas son fuerzas vivas o si las fuerzas vivas participan esporádicamente, espasmódicamente, refractariamente en algunos de los conflictos de la ciudad. Tenemos que hacer ciudad y la ciudad se hace todos los días no solo delegándole a los concejales o al Intendente la función que tienen sino controlando, ayudando, interesándose en cada uno de los problemas. Así, únicamente así salen las grandes ciudades.

En este Concejo Municipal desde hace mucho tiempo venimos hablando de la crisis del transporte. Nuestro bloque, particular e individualmente, ha tenido que hablar en reiteradas oportunidades del desmanejo de los subsidios. Hoy todos son expertos en subsidios. Yo me pregunto, cuando los subsidios se iban para otro lado, cuando venían los subsidios y no había colectivos, cuando los empleados de los comercios, de las industrias tenían que esperar una hora y media o no tenían colectivos, dónde estaban, qué es lo que decían, por qué no nos acompañaron en aquel entonces. Así se hace ciudad, estando todos juntos, involucrados en los problemas y no acercándonos cada vez que nos convenga.


Creo, señor presidente, que este diagnóstico, más allá de algunas diferencias que seguramente tenemos, lo podemos aceptar todos. Pero estamos tratando hoy un mensaje que decía, flojo de fundamentos e inoportuno en cuanto al tiempo en el que fue remitido. Es por eso, señor presidente, que este grupo de concejales que firmó este despacho hace una semana, que pospusimos el tratamiento en función del pedido fundamentalmente de la presidencia y de las entidades intermedias, va a promover su rechazo. Y va a promover su rechazo porque así como está no tiene ningún tipo de sentido. Porque así como está es un mensaje –diría- “mal parido”, nació mal, nació en el momento inoportuno y encima no fue acompañado de los elementos técnicos que a nosotros nos permita decir “sí señor intendente, usted tiene razón”.

No voy a abundar en números porque seguramente otros concejales lo harán y muy bien, aparte han estudiado bien este tema. Solamente voy a decir lo siguiente: espero que después, a minutos de este rechazo, se abra una nueva etapa en donde se sinceren las posiciones. Esto es necesario porque no puede ser que empresarios que nos dicen que van a quebrar, que nos dicen que no pueden pagar los sueldos, no puede ser que empresarios que nos dicen que no pueden continuar brindando el servicio, nos anoticiemos por palabras del propio intendente –hoy mismo lo han dicho- que han comprado sesenta o setenta unidades. Algunos me podrán decir “la compramos a crédito y nuestra rentabilidad va a ir a pagar esos colectivos”. La pregunta es por qué son los mismos empresarios, entonces, que están pidiendo que sancionemos el pliego. O creerán que ellos serán los oferentes ganadores? Justamente ellos, que no pueden pagar los sueldos, no puede ser que empresarios que nos dicen que no pueden continuar brindando el servicio, hayan comprado sesenta ó setenta unidades. De esto nos anoticiamos a través de las palabras del propio Intendente, y hoy mismo lo han dicho. 

Algunos me podrán decir: “Los compramos a crédito y nuestra rentabilidad va a ir a pagar esos colectivos”. La pregunta es: ¿porqué son los mismos empresarios, entonces, los que están pidiendo que sancionemos el pliego? ¿O creerán que ellos van a ser los oferentes ganadores?. Me parece que ahí está un poco las “patas de la sota”, señor presidente, porque hay algunos que hoy se dan el lujo, supuestamente crédito mediante -esto habría que verlo- de comprar colectivos nuevos, y otros que tienen que padecer la sensación de que deben vender sus empresas porque no pueden hacerlo. Acá también hay falta de equidad en el orden empresarial de esta ciudad, y esto tiene que ver con la concentración económica sobre la cual discutimos la semana pasada, fundamentalmente con el concejal Piazza. 

No obstante, señor presidente, no puede ser que lo único que se le ocurra al Intendente Municipal con relación a este tema sea decir: “Tenemos que pagar el 16% de aumento; trasladamos el 15% al boleto”. Tengamos en cuenta que la estructura de costos de un boleto se conforma no sólo del salario del trabajador sino que hay algunos otros aditamentos, como puede ser el combustible, el precio de las cubiertas, la amortización de los coches e, inclusive, la rentabilidad. Nosotros estamos aumentando el 15% del paquete para pagar solamente uno de los rubros que hacen a la conformación del elemento boleto. Además, hay información contradictoria. En un lado tenemos el 60%; en otro el 45% y en otro el 70%. Es muy difícil llegar a poder aprobar esto sin un poco de sentido común y sinceridad. 

Por eso, vuelvo a decir, pido sinceridad por parte de los empresarios, sinceridad por parte del Departamento Ejecutivo Municipal, pero también sinceridad por parte de los trabajadores; y no sólo de los trabajadores de la UTA que han logrado este aumento, sino también de los demás trabajadores que supuestamente serían parte de un futuro paro general, en función de entender que tenemos que sentarnos a conseguir el dinero que hace falta para solventar esto, pero que la solución o el aumento no necesariamente tiene que pasar por el bolsillo de los usuarios. Porque entre los usuarios también hay trabajadores que nosotros, como concejales de la ciudad, tenemos la obligación de defender. 

Por último, señor presidente, voy a pedir sinceridad por parte de los señores concejales, y no sólo de los concejales del oficialismo -estoy hablando de todos los concejales de este Cuerpo, de los trece ediles que lo conforman-, en reconocer el problema y en ponernos a trabajar con propuestas para solucionarlo. Por lo menos desde este bloque estamos dispuestos a seguir discutiendo este tema; estamos dispuestos a seguir escuchando; estamos dispuestos a seguir promoviendo nuevas ideas;  estamos dispuestos a entender propuestas; estamos dispuestos a buscarlas y a encontrarlas, pero para eso es necesario que haya un cambio de actitud de todos los sectores. De allí es que pretendo y espero que este rechazo -si se logra- no sea más que el principio del camino que pueda solucionar el conflicto, que no sea el fin de nada, porque acá -como dijo alguien- no hay vencedores ni vencidos. Acá va a haber vencedores cuando entre todos podamos lograr una continuidad del servicio al menor costo posible y con la seguridad de que el vecino, mañana cuando se levante, pueda tomar el colectivo.

SRA. FASSINO: Pido la palabra.


Señor presidente, en pocos días hemos vuelto a tratar el tema de la tarifa del boleto del transporte urbano de pasajeros, como si éste fuera el tema principal o de fondo. 

Dentro de pocas semanas, este juego de las mayorías y las minorías que se da en este Concejo nos va a permitir tratar, si bien no la solución al problema, por lo menos el tema del fondo. Y en tres semanas más vamos a poder debatir los recorridos, las frecuencias, la calidad de servicio; elementos que, en definitiva, hacen al fondo de la cuestión. 

Hoy tenemos que tratar el tema de la tarifa y las cuestiones conexas, que son las que están íntimamente relacionadas a este mensaje del Departamento Ejecutivo Municipal –que, por supuesto, adelanto que vamos a rechazar votando el despacho-, el cual está  vinculado a un aumento solicitado por los trabajadores de la UTA.


Reitero, señor presidente, no vamos a entrar en esa temática, por cuanto entendemos que no es este el ámbito para hablar de las cuestiones salariales. Ese es un tema que se debe resolver en otro ámbito. Desde ya, no renegamos ni criticamos ni cuestionamos –a esto ya lo dijimos como veinte veces y lo seguiremos diciendo las veces que sean necesarias- la legitimidad de los reclamos de los trabajadores; pero eso tiene su ámbito, su mesa de negociaciones, sus actores; y nosotros no somos actores para debatir la temática de un aumento salarial.


Nosotros, señor presidente, como concejales y desde la formalidad de las sesiones en este Recinto, vamos a ocuparnos de los temas para los cuales fuimos elegidos por la ciudadanía que, en este caso en particular, es la defensa de los consumidores del servicio; es decir, de los santafesinos en general. Por eso vamos a trabajar no sólo en el tema de la tarifa, sino también para que el servicio sea cada vez mejor.


En este sentido, la semana pasada hablábamos sobre la incidencia del costo del transporte urbano de pasajeros en la canasta familiar de los hogares santafesinos, y creo que no es malo volver a insistir sobre estos temas. Al respecto, escuchábamos declaraciones de diversos dirigentes gremiales; en particular del concejal Jorge Kiener, que es Secretario General de la U.T.A., que se refería al tema de la incidencia del costo en el diario El Litoral del día 7 de abril próximo pasado. El periodista le preguntaba lo siguiente: “¿Si usted viajase en colectivo, le parecería barato 1,15 pesos el costo del boleto?”. El concejal respondió: “Depende. Yo creo que la incidencia del costo de la tarifa del transporte en la canasta familiar en mínimo”.


En tal sentido, señor presidente, creo que es mínimo respecto de algunas canastas familiares, pero no de otras. Por ejemplo, si hablamos de una canasta familiar de 800 pesos, en una familia tipo con dos hijos menores, teniendo en cuenta que los hijos pagan el boleto escolar de 0,40 centavos –y no quiero hacer toda la discriminación-; en esta canasta familiar la incidencia es del 32,40%. Si alguien puede venir a revalidar o negar que una incidencia de 32,40% es mínima en un ingreso familiar de esta naturaleza, es una cuestión de opinión que, obviamente, no compartimos.


A esto le sumamos como dato el estudio realizado por las universidades –siempre hablando de tarifas y demás-, particularmente uno de los cuadros al que todos los concejales tuvimos acceso, donde se habla de la “aplicación de las herramientas para evaluar los escenarios alternativos relacionados con las alternativas de costo” en función de los diferentes escenarios de pasajeros transportados. Nosotros tomamos, si se quiere, el más negativo de todos ellos, y ahí se hablaba que a un costo salarial de 3140 pesos, y a un costo del gasoil subsidiado de 0,42 centavos, teniendo un subsidio de 4.800.000 pesos, el costo de la tarifa básica para el usuario sería de un peso. No está hablando de un peso quince o de un peso veinte. Esto, reitero, de acuerdo al estudio realizado por los técnicos de la universidad.


Entonces, si nosotros manejamos los datos de la semana pasada, que a duras penas nos entregaron, y que además son datos viejos, del año pasado, entregados por los propios empresarios al Departamento Ejecutivo, con estos mismos datos sacábamos la cuenta que con 350.000 pesos mensuales se podría financiar el costo del boleto del transporte urbano de pasajeros –asumiendo los nuevos salarios de los trabajadores-, sin necesidad de un aumento tarifario. Trescientos cincuenta pesos de financiación, obviamente, hablando de los subsidios para el Estado Nacional no existe, no es nada, trescientos cincuenta mil pesos mensuales. Tengamos en cuenta que a nivel de la Nación, a nivel de los subsidios, solamente para Capital Federal y Gran Buenos Aires, el aumento, no el subsidio, el aumento que significaría la modificación salarial, implicaría treinta millones de pesos mensuales reitero, para Capital Federal y Gran Buenos Aires,  para Santa Fe serían trescientos cincuenta mil pesos, esto según los datos del Diario Clarín del 2 de abril de 2006, treinta millones en el pago de compensaciones tarifarias que cobran mensualmente líneas de ómnibus de Capital Federal y Gran Buenos Aires.


Realmente entendemos que no debe ser un gran esfuerzo en la modificación de los subsidios ponerle equidad y justicia a la distribución del Fondo Fiduciario y apoyar a la ciudad de Santa Fe para evitar, por otro lado, como una forma alternativa financiamiento del sistema sin necesidad del aumento del boleto.


Lamentablemente, reitero, aquí en el Concejo Municipal en las últimas semanas o en los últimos tiempos, porque aquí estamos hablando desde cuando se aumentó el boleto el año pasado en el mes de agosto, de lo único que se habla es de la tarifa; ¿y de los servicios?, ¿y de los recorridos?, ¿y de la frecuencia?, ¿y del estado de los coches?, ¿y del tamaño de los coches?, ¿y de los barrios que quedan sin servicio?. Nuestro debate en el Concejo, últimamente, se ha remitido solamente a la tarifa. Entonces nos preguntamos qué pasa con todos los pedidos de informes que quedan en los cajones, las denuncias judiciales que se siguen acumulando en expedientes, las imputaciones de irregularidades, las empresas en funcionamiento, fantasmas o no tan fantasmas, falta de garantía, falta de seguro, la virtual monopolización del servicio o del sistema, todas estas denunciadas por concejales de la oposición, nada de esto fue de interés del oficialismo, desde el oficialismo solo se impulsa el aumento de la tarifa del transporte urbano en este Concejo Municipal, y reitero, recién la semana pasada cuando se pidió el tratamiento preferencial para dentro de cuatro semanas, o sea que nos quedarían tres semanas, vamos a poder tratar el resto de la temática de fondo del tema del transporte.


Hablemos un poco del riesgo empresarial y de la situación de los empresarios, si se produjera un aumento del precio del transporte se estaría cargando en forma inequitativa sobre los usuarios, hoy la situación está dada así y estamos liberando de alguna manera a los concesionarios de gran parte de lo que significa el riesgo empresario, que por la naturaleza propia de su condición le corresponde asumir, más allá que está cuestionado, cuando es un servicio público, quien corre con el riesgo empresario, las responsabilidades del Estado, la fijación de la tarifa. Hoy lo decía una de las empresarias: “a nosotros el Estado por ser servicio público nos dispone la tarifa, el recorrido, las frecuencias, sí, pero los empresarios son ellos y por lo tanto son los que tienen que correr con el riesgo empresarial y los que tienen que afrontar básicamente  las cuestiones de los costos salariales.

Los niveles de los márgenes de rentabilidad tienden a denotar una correspondencia inversa con el respectivo riesgo empresario, a menor o nulo riesgo, como en este caso, menor tasa de ganancia, menos arriesgan más ganan y esto, como lo decía el concejal Simoniello, quedó respaldado esta mañana por la propia declaración, por la propia explicación de uno de los empresarios diciendo que habían comprado cien colectivos, y recordemos que hace muy poco con la caída de una de las líneas, un único empresario compró 35 colectivos en un solo día.  A nosotros nos parece bárbaro que nuestros empresarios sean exitosos,  para esos son empresarios:  para ganar dinero; no vamos a cuestionar que alguien ponga una empresa para perder dinero.  Reconocemos la legitimidad de quien quiere ganar cuando pone una empresa; el tema es el costo, que hoy es el bolsillo de cada uno de los santafesinos,  y esa también es responsabilidad de los empresarios.  Y hablemos de la responsabilidad; ¿quienes tienen responsabilidad en este tema?.  Nosotros por supuesto que las tenemos; el Departamento Ejecutivo Municipal tiene la responsabilidad de dar las garantías para la continuidad del servicio.  Y me gustaría saber qué es lo que hizo el Departamento Ejecutivo además de mandar el 7 de mayo una nota solicitando los subsidios; ¿que intimación les hizo a los empresarios del transporte urbano de pasajeros para que garanticen el servicio?.  ¿Que otras gestiones se hicieron además de enviar el mensaje  con 1 ó 2 horas de anticipación al Cuerpo para el aumento de la tarifa?.  ¿Que responsabilidad tuvieron los empresarios en la medida de fuerza efectuada por los trabajadores hace 10 días?.  ¿Que negociaciones hubo entre los empresarios y los trabajadores para evitar dejar a la ciudad sin transporte durante 3 días?.  Me estoy refiriendo al paro de la semana pasada, ya que no puedo hablar del paro que se anunciara para las próximas horas porque todavía desconocemos si se hicieron gestiones por parte de los empresarios negociando la posibilidad del  levantamiento del paro para no dejar a la ciudad sin transporte.  Me pregunto si hubo alguna negociación o si existen actualmente alguna negociación, alguna intimación.  Hasta ahora lo único que conocemos es que los empresarios facilitaron las herramientas, o sea los colectivos, a los trabajadores para que vengan al Concejo a reclamar, a exigir, a “apretar” para lograr el aumento de la tarifa.


¿Y el bolsillo de los empleados de comercio, de los bancarios, de los enfermeros,  de los docentes, de los gastronómicos?;  ¿nadie tiene responsabilidad en la incidencia del aumento del boleto en sus salarios?.

¿Que dicen los gremios para defender a sus afiliados?.  Algunos dicen,  no voy a leer el texto completo de los comunicados, pero por ejemplo el título del de ATE habla del rechazo del aumento del boleto del transporte urbano, hace algunas consideraciones y finalmente expresa: ”ATE sostiene que la Municipalidad no puede responder con la simpleza de que se hará cargo de los costos políticos del aumento del boleto; de lo que en todo caso debería hacerse cargo es de defender los intereses de santafesinos”.


El gremio de AMSAFE – Delegación local  en su comunicado expresa que cualquier modificación del costo del boleto no debe recaer sobre el bolsillo de los usuarios;  el Centro Unión Empleados de Comercio también expidió un comunicado general;  la Federación Universitaria del Litoral; Unión Docentes Universitarios, SUTEP – Trabajadores de Espectáculos Públicos,  Sindicato de Gas del Estado, Sindicato de Seguridad, Sindicato de Viajantes,  Asociación Magisterio de Enseñanza Técnica y otros, por supuesto,  ADELCO, que es la Asociación de Defensa al Consumidor también se han expresado como gremio y hasta, diría, en forma individual.  


Pero hoy tuvimos la gran sorpresa, ya lo mencionaron los concejales Simoniello y Schneider,  durante la reunión que se realizara en el Centro Comercial: uno de los dirigentes de la CGT, Alberto Maguid, se “despachó” anunciando que se va a hacer, que hay voluntad de hacer – o por lo menos lo tienen “en carpeta” – un paro general de trabajadores en la ciudad de Santa Fe en apoyo a los reclamos de la UTA.  Ergo, en apoyo al aumento de la tarifa de transporte de boleto.  


¿Un paro de trabajadores?.  Y me pregunto, más allá de la potestad y de la legitimidad de reclamar que tiene la CGT, ¿cómo va hacer Maguid, la CGT o los dirigentes de la CGT para ir a decirle a los empleados de comercio que pagan cuatro boletos por día, y que en muchos casos trabajan en negro, a los enfermeros que ganan $500, sobre todo los de los sanatorios privados, a los docentes, que cobran el salario mínimo, a los gastronómicos, a las empleadas domésticas, cómo van a ir a decirles “vamos hacer un paro para que aumente el boleto del transporte urbano de pasajeros en Santa Fe”, esto es realmente para que García Márquez nos ubique en Macondo –donde escribió “Cien años de soledad”- y haga toda una especie de ficción con algunos personajes como Maguid, nuestro Intendente, Aureliano Buendía y algún otro personaje o María Elena Walsh que agregue alguna otra estrofa a la letra El Reino del Revés donde nada el pájaro y vuela el pez y los trabajadores de la CGT de Santa Fe hacen paro para que aumente el boleto del transporte urbano. Podemos encontrar a algún descendientes de Froid haber si puede comprender desde la psicología social haber qué pasa con los trabajadores santafesinos que hacen un paro general para que aumente el boleto. Estaba ironizando, tratando de encontrar una ficción en este escenario donde los trabajadores paran para que aumente el boleto del transporte urbano de pasajeros.


Hablando de las responsabilidades. ¿Qué nos toca a los concejales de Santa Fe? ¿A quiénes debemos defender? Y vuelvo al concejal Kiener que en el mismo reportaje donde el periodista le pregunta: ¿Cuesta más convencer a los concejales que a los empresarios? dice: “Esto es una cuestión política, es más fácil ponerse a favor de trescientos mil pasajeros que a favor de ochocientos trabajadores”, o sea que él eligió el camino difícil, se puso a favor de los ochocientos trabajadores. Entonces, me pregunto, ¿los trescientos mil pasajeros qué son, inversionistas, empresarios, banqueros? Ellos también son trabajadores, son estudiantes, son jubilados, son desocupados, son trabajadores en negro. ¿Quién los defiende? ¿El gobierno provincial? Según Maguid no tiene nada que hacer el gobierno provincial, él decía, cuando hoy se lo consultaba la prensa: “Los legisladores provinciales no tienen nada que hacer”, cómo no tienen nada que hacer, si justamente en el año 2004 la Legislatura Provincial sancionó una ley relacionada con el ingreso bruto de las empresas de transporte y ni siquiera se implementó, no se ha puesto en marcha, era para disminuir el aporte impositivo de las empresas de transporte, lo cual está tan presionada bajaría de alguna forma la presión. Entonces algo pueden hacer los legisladores, poner en marcha esta ley que ya está aprobada. 

Por supuesto ni hablar de lo que podría hacer el gobierno nacional. Los legisladores nacionales han presentado tanto proyectos en la Cámara de Diputados como de Senadores para mejorar con equidad y justicia el reparto del fondo fiduciario con destino al mantenimiento del sistema de transporte en todo el país. Hay proyectos de esos, están presentados, tienen estado parlamentarios. ¿Qué pueden hacer los legisladores? Tratar el proyecto, modificar el reparto y la redistribución del Fondo Fiduciario y ni hablar de la Dirección Nacional de Transporte con el tema de los subsidios. 

Vamos a reclamar esa discriminación, lo hemos hecho a través de una resolución del Concejo, nos hemos puesto a disposición del Intendente Municipal si hay que irse a Buenos Aires, si hay que subirse a un transporte todos los concejales, las Fuerzas Vivas, todos los que nos convocaron hoy –que dicho sea de paso no nos dijeron directamente aumenten el boleto pero vinieron a demandar soluciones-, la federación de vecinales, los gremios y vamos a Buenos Aires a buscar más justicia, más equidad. 

Digamos las cosas como son, el Gobierno Nacional se olvida del federalismo, se olvida de lo que significa gobernar con solidaridad y se equivoca cuando deja librado a los recursos locales los acuerdos nacionales que financian con injusticia la plata de todos los argentinos. 

La puerta está abierta lo decía el concejal Simoniello, esto no es un “portazo” de ninguna manera, esto es sólo una postura política respecto a una cuestión absolutamente puntual y que no es otra que no sea el tratamiento del aumento de la tarifa del transporte urbano de pasajeros en Santa Fe.  Las puertas de los concejales de la oposición están abiertas para escuchar, para apoyar, para respaldar cualquier iniciativa que signifique el mejoramiento de trabajadores del sistema de transporte urbano de pasajeros pero por supuesto, vamos a seguir defendiendo el bolsillo de quienes no tienen otros que lo defiendan, y que son los santafesinos.

SR. SCHNEIDER:  Pido la palabra.


Señor presidente, evidentemente las últimas sesiones de este Concejo Municipal, nos ha encontrado discutiendo un tema que pareciera ser que a medida que se va discutiendo aparecen nuevos elementos en la superficie que nos obligan a hacer un repaso minucioso.  Digo porque me parece que es necesario, en primer lugar, defender el juego de las instituciones y el juego de las instituciones implica el asumir los roles que la ciudadanía nos ha encomendado aún a sabiendas de que hay intereses en pugna y que es nuestra obligación como representante de los ciudadanos, tratar de encontrar la mejor fórmula para que, lo que se vaya resolviendo en el ámbito público esté lo más próximo posible a la equidad, lo más próximo posible a la justicia, lo más próximo posible a la racionalidad y a la lógica. 

 Tengo señor presidente, la sensación de que en toda esta discusión y tal cual fue planteada desde el oficialismo hay tres ecuaciones que están mal planteadas. Tres ecuaciones que están vinculadas entre sí pero que a mi criterio me vuelven a poner en la convicción de que en la medida de que no seamos capaces de armonizarlas y ponerlas en el sentido que hay que ponerlas, vamos a estar en un punto difícil de salir. Digo que hay una ecuación económica detrás de la problemática de la tarifa, hay una ecuación política y hay una ecuación social; una ecuación económica que cuesta analizarla y aún con toda la buena voluntad que creo que hemos tenido todos los concejales que formamos parte de este Cuerpo, nos resulta dificultosos armar cada uno de los términos.  Por eso hoy decía que en realidad estamos estudiando el costo del boleto por defecto y qué quiero decir con esto, al carecer de información precisa con relación a los costos del transporte, pareciera ser que la fórmula más lógica, es decir bueno, acá se incrementan uno de los costos, en consecuencia tenemos que buscar de qué manera se logra nuevamente ese equilibrio, dando por sentado que en esa “caja negra” que hay de los costos está todo dicho y uno puede decir, bueno, estamos partiendo de un equilibrio. Este aspecto me parece muy importante porque quiero plantear con total crudeza que la falta de transparencia en los números del sistema de transporte hace que a nosotros nos resulte sumamente difícil poder discutir y sentarnos convencidos de lo que estamos haciendo, porque evidentemente un aspecto que se lo planteamos al Intendente hace 15 días atrás, que se lo planteamos al Secretario de Servicios Públicos todas las veces que hemos tenido oportunidad de hablar con él en estos días, que lo hemos discutido entre nosotros, que lo hemos vuelto a plantear inclusive públicamente en los debates en los medios, que el hecho que es muy difícil poder trabajar con información de julio del año pasado, sobre declaraciones juradas hechas por empresarios en un contexto que no es un contexto de equilibrio, de meseta, es un contexto de crecimiento, crecimiento de la actividad, es obvio que si acá los empresarios después de habernos hecho padecer el servicio que hemos padecido en los últimos años, están hablando de inversiones millonarias para hacer un reequipamiento. Evidentemente estamos saliendo de una meseta, de un estancamiento y vamos hacia un crecimiento que, la verdad digo, qué tenemos que creer los 39.000.000 de cortes denunciados hace un año atrás, lo que hoy decía el concejal Kiener cuando hablaba que la diferencias entre Rosario y Santa Fe, Rosario dice que corta 150.000.000. Es decir. 100.000.000 de boletos más que Santa Fe, lo cual a mí, si mal no saco la cuenta, me da 50.000.000. Es decir, prácticamente, 25% por encima de los números que nosotros tenemos en nuestras oficinas para discutir este Mensaje Nº 7. 

Por eso digo que la ecuación económica nosotros la hacemos por defecto y me parece que estamos dando por bueno un paquete de información cerrada que me parece que habría que tratar, que tendría que hacer el Ejecutivo Municipal el esfuerzo de que esto no es una cuestión de capricho y que me parece que las posiciones que estamos asumiendo nosotros, no son posiciones políticas frente a un hecho fortuito, son posiciones fundamentadas en los propios papeles de trabajo que tenemos nosotros en nuestras bancas y en nuestras oficinas que nos llevan a esta convicción. Que se lo hemos planteado al Subsecretario de Transporte, al Secretario de Servicios Públicos pero estamos parados en el mismo lugar. Es decir, la ecuación económica pareciera ser que solo se cierra dando por sentado que los empresarios están ganando estrictamente lo que tienen que ganar, están viviendo una situación justa donde no pueden asumir absolutamente nada de los mayores costos que emergen de una situación salarial. Quiero plantear con toda claridad que, a lo mejor, las cosas son así pero les puede asegurar que a nosotros nos restan elementos, nos faltan elementos para que podamos decir sí, ustedes tienen razón; realmente nos faltan elementos, nos falta información actualizada, confiable, creíble.


 Con relación a la ecuación política, algo decíamos hoy a la mañana en la Unión Industrial, y a esto lo quiero plantear con toda claridad, creo que acá todo el mundo reconoce acerca de la injusticia de los subsidios y el reparto de los subsidios y la falta de equidad geográfica del reparto de los subsidios, donde pareciera ser de que importa lo que pasa en Capital Federal y el Gran Buenos Aires porque tiene prensa y porque lesiona la imagen del gobierno nacional y lo que pasa en el interior, finalmente es un problema del interior, todos decimos esto. Lo han dicho los concejales, lo ha dicho el oficialismo, lo ha dicho el Ejecutivo, lo han dicho los empresarios. Bueno, muy bien, estamos reconociendo que el problema está allí. Ahora yo me pregunto, porque a lo mejor es la sensación que tengo yo. Tengo la sensación de que, hoy por hoy, la ecuación política, por así decir, está planteada como que acá existe una oposición cerrada, con estos argumentos que estoy planteando, y el resto de los actores del sistema y políticos, que nos están planteando que la única salida es ésta y en consecuencia carga sobre nuestras espaldas todo lo que ha de venir para la ciudad de Santa Fe si ese boleto no aumenta y en consecuencia los empresarios no honran las obligaciones salariales que se comprometieron en las paritarias y vamos a un paro general apoyado por la CGT y todo lo que ya se ha descrito.


Quisiera decir, con toda la mayor de las claridades posibles, que estoy convencido que la realidad de Santa Fe sería distinta si todo este esfuerzo, incluso la bravuconada de Maguid amenazando con un paro general, se pondría al servicio de hacerle saber al Presidente Kirchner que lo que está haciendo es una injusticia para, por lo menos, la provincia de Santa Fe –aunque también para Córdoba y Entre Ríos-. Y esto no se dice, que toda la bravuconada que tenemos que soportar nosotros como una presión hacia los concejales de la oposición se transforme en una fuerza política capaz de canalizar otra situación. Plantear con la claridad necesaria todos los actores políticos vinculados a esta problemática, que no somos únicamente los concejales de la oposición.

Acá, además del oficialismo municipal hay uno provincial y, si mal no saco la cuenta, veintidós legisladores nacionales –Reutemann incluido- y podrían estar levantando la voz, aunque más no sea, por este tema cuando no se los escucha decir nada. Porque quiero plantear dentro de esta ecuación algo que a mí me preocupa y que se lo he dicho al Intendente, se lo he dicho todas las veces que he podido, este conflicto no termina con el aumento del 15 % al boleto para que se pague el 16 %. Porque hay otro 20 % dando vueltas y nosotros dentro de dos meses vamos a tener el mismo problema. Y a esto hay que decirlo, exactamente el mismo problema vamos a tener.

Entonces, me pregunto, vamos a escuchar lo mismo? Que viene Balbarrey de última con un mensaje que dice el 20 % y nos explica que es de urgencia, que el paro, que Maguid, que la CGT. Lo mismo? Y cuando hablamos de los subsidios, y bueno, ya mandamos la carta, ya mandamos en marzo la carta pidiendo los subsidios. Dónde está la gestión política que manifiesta la indignación que por lo menos a mí me genera que esta situación de discriminación se mantenga inalterable y que la única solución sea que se produzca esta otra ecuación social –o inecuación social- que es que los que menos tienen y viajan en colectivo tienen que soportar estos mayores costos de transporte. Entonces, acá no se cierra ninguna puerta, es imprescindible que el oficialismo sepa cuáles son las puertas que hay que abrir y que cada uno asuma la responsabilidad que tiene que asumir en este tema.

Insisto, tres ecuaciones absolutamente desequilibradas que es imprescindible que el oficialismo, y más que el oficialismo el Departamento Ejecutivo Municipal, haga la lectura correcta de lo que se ha venido discutiendo en estos últimos quince días, e inclusive lo que se discutió hoy. Porque nos parece que, de lo contrario, la ciudad de Santa Fe va a parecer como la más mansa a la hora de aceptar una realidad de injusticia como la que hemos descrito cada uno en nuestros discursos y opiniones públicas con relación al reparto de los subsidios. Me parece que es hora que estos puntos de vista que decimos, me acuerdo de hace veinte años atrás cuando por primera vez se planteaba este tema, acá hubo gente que dijo “y esto qué tiene que ver”, “qué tiene que ver esto con las políticas antinflacionarias, del gobierno y que no hay paridad del trato de una política, por un lado, de lucha contra el aumento de un producto de la canasta y que no le importe el impacto que tiene en ciudades como Santa Fe o Rosario el boleto”.

Evidentemente, señor presidente, señores concejales, nosotros vamos a rechazar hoy este mensaje por todas las razones que manifestaron los concejales que me antecedieron en el uso de la palabra, pero también –y por eso va a haber un artículo específico- para que el pronunciamiento de este Concejo, que espero tenga la mayoría necesaria, no sea ya un llamado de atención, sino el intento de señalar un camino posible para que este conflicto salga de la situación de empantanamiento en la que se encuentra, halle otros horizontes y se encuadre en la ecuación política que debe tener. En otras palabras, para reclamarle al que tiene que dar solución a este tema.

SR. LOPEZ: Pido la palabra.


Señor presidente, desde el bloque “Santa Fe es el Centro” queremos que quede constancia en Versión Taquigráfica de nuestro rechazo al Mensaje Nº 07, tal como lo hemos reiterado en varias oportunidades, por los siguientes motivos.


En su oportunidad, este bloque solicitó información al Departamento Ejecutivo a efectos de poder buscar algunas alternativas para la solución de esta problemática. No obstante, lo suministrado por el Ejecutivo Municipal no nos convenció, y hoy sigue sin convencernos. Esa información fue contradictoria, tanto en lo que respecta al mensaje como a la Nota Nº 08. Y nosotros, como lo hemos reiterado en varios medios, no estamos en contra del pedido de aumento salarial de los trabajadores del transporte urbano de pasajeros. Así –reitero- lo hemos manifestado en varias oportunidades. Entendemos que los trabajadores están haciendo un reclamo justo, pero lo que no queremos es que -como bien dijo el concejal Simoniello- “el hilo se corte por lo más delgado”. 

En este sentido, señor presidente, creo que todos los legisladores que hoy estamos aquí hemos sido elegidos por los santafesinos, los que confiaron en que nosotros íbamos a defender sus derechos, tal como corresponde. Por eso, no vamos a permitir que le metan la mano en el bolsillo a los que menos tienen, a los más carenciados, los postergados, los que cada día siguen sumiéndose en la pobreza. Ellos nos han votado –reitero- confiando en que nosotros íbamos a trabajar y a legislar para mejorar su calidad de vida y, como ya hemos señalado en reiteradas oportunidades, no vamos a permitir que se siga usando a la gente más carenciada, que se siga haciendo recaer la responsabilidad sobre ellos. Porque acá hay responsables, señor presidente. Que asuman su responsabilidad. 

Acá, los responsables de buscar distintas alternativas para solucionar este problema son los empresarios y el Departamento Ejecutivo. Es muy fácil, señor presidente, decir: “Vamos a aprobar el aumento” o “aumentamos el costo del boleto”. Yo creo que no es así, que eso no es justo. A este respecto debemos recordar que hace escasamente un año el Departamento Ejecutivo también otorgó un aumento en el costo del boleto del transporte urbano de pasajeros, que pasó de costar 0,90 centavos a 1 peso. ¿A quién se hizo responsable en ese momento?: al usuario. Ese aumento fue rechazado por este Concejo, y en esta oportunidad el Departamento Ejecutivo, tomándose atribuciones que no le corresponden, nos vetó el rechazo. 


Pues ahora, señor presidente, lo que pedimos es que tanto el Departamento Ejecutivo como los empresarios sean los que busquen distintas alternativas y que le den soluciones definitivas a este problema del transporte urbano de pasajeros, porque en estas condiciones, lo reiteramos una vez más, no vamos a acompañar mensajes como este, donde se responsabiliza únicamente al usuario.

SRA. MONTAÑO: Pido la palabra.


Voy a tratar de ser breve, señor presidente, por cuanto básicamente coincido con todo lo expresado por los concejales que me precedieron en el uso de la palabra. Pero, de todos modos, quiero decir desde un principio ético y práctico que es muy difícil resolver en función del bien común cuando se es juez y parte. 


A este respecto, esta mañana estuvimos en una reunión en donde los comerciantes e industriales manifestaron su preocupación ante la posibilidad de una medida de fuerza del transporte. Allí había representantes de los trabajadores, pero nadie habló de la cantidad de trabajadores en negro que están cobrando menos de la mitad de lo que cobran los trabajadores en blanco. Un 76% de esos trabajadores en negro pertenecen al área de la construcción; un 43% al comercio; un 33% al rubro servicios; y un 21% a la enseñanza privada. Todos estos trabajadores –reitero- figuran y cobran menos de la mitad de los trabajadores que están reconocidos. También por estos días hemos conocido la triste información que uno de cada tres niños en esta ciudad están sufriendo la indigencia. Es decir, que sus hogares no están en condiciones de aportarles lo mínimo necesario para la subsistencia. 

Cuando el aumento en el transporte significa más del 12% de lo que cobra un asalariado, está determinado por las organizaciones internacionales que ese monto es confiscatorio del salario. De darse el aumento que solicita el Departamento Ejecutivo Municipal en su Mensaje N° 07, está probado –de acuerdo a los cálculos realizados- que 15.000 vecinos de esta ciudad dejarán de utilizar el transporte, porque económicamente no podrán hacerlo. 

Con  respecto a los subsidios, señor presidente, volvemos a ser discriminados como provincia y como ciudad, pero los santafesinos tenemos que tener claro –y muy claro- que no solamente estamos siendo discriminados en subsidios que hacen al transporte. Esta es una de las provincias que más aporta a la riqueza que hoy el país puede mostrar y que seguramente tendrían que distribuirse equitativamente entre todos los que están esperando que realmente así suceda, la coparticipación, el porcentaje de coparticipación también está sufriendo esta discriminación. 

Por lo tanto yo creo que ha llegado el momento en que todos los estamentos del Estado nos pongamos a trabajar para que realmente Santa Fe logre aquello que por justicia le pertenece y no tener que estar mendigando para que con el carácter de “Papá Noel”, alguna vez, venga un funcionario, se prepare un acto multitudinario y nos traigan un cheque para cubrir algunas obras o algunas necesidades de esta ciudad y de esta provincia que nos han sacado, a lo mejor, siete u ocho veces más que aquello que el cheque trae como número. 

En consecuencia, señor presidente, reitero la posición del rechazo al mensaje del Departamento Ejecutivo Municipal, primero porque no me interesa solamente el costo político que pueda asumir el señor intendente votando un aumento, lo que más me interesa es el tremendo costo social que esto significaría para la mayoría del pueblo santafesino, especialmente para aquellos que están desocupados, que son semi ocupados, que están en negro y por quienes ni siquiera la central obrera está pidiendo que se investigue y que salgan aquellos que deben salir para poder blanquear la situación de todos nuestros hermanos. Gracias.

SRA. MORAGUES: Pido la palabra.


Señor presidente, de todo lo que ha dicho la concejala Montaño hay algo que me alegra mucho, con las cifras que acaba de dar en la ciudad de Santa Fe estamos con pleno empleo.

SRA. MONTAÑO: Si me permite, señor presidente, no entiendo, es tan serio lo que estamos tratando que me parece que no es momento para “chicanas” ni de gracias…

SRA. MORAGUES: No es mi costumbre, señor presidente, hablar para la “popu”, como tienen algunos concejales. De todas maneras lo que rescato del discurso de la concejala son las cifras que ha dado, porque si las repite vamos a ver que en la ciudad de Santa Fe hay pleno empleo y eso es bueno…

SRA. MONTAÑO: ¿De dónde saca que yo he dicho que hay pleno empleo?, estaba hablando de los trabajadores que se encuentran en negro, los porcentajes de trabajadores que están en negro, y ahí deberían estar las investigaciones realizadas  para que esta gente cobre un salario digno. No la entiendo, discúlpeme, y yo no hablo para la platea, tengo veinticinco mil ciudadanos que confían en que voy a defender lo que estoy diciendo, concejala…

SR. HENN: Pido la palabra.


Señor presidente, a veces uno tiene la sensación, como ha ocurrido hoy a la mañana con las declaraciones del Secretario de Servicios Públicos, que a uno le toman el pelo, que a uno lo subestiman y que subestiman la capacidad de este Concejo y de estos concejales para procesar la información, para analizar si la información suministrada por este Concejo Municipal es la necesaria para tomar una decisión justificada, fundada y, evidentemente, no es así, y digo que no es así porque nos parece que es una tomada de pelo que se hable de cortes de boletos que oscilaban en dos, tres, cuatro, cinco millones mensuales. Nos parece también una tomada de pelo que para una ciudad como la nuestra, una ciudad de primera categoría según la Ley Orgánica, que nos digan un día que el incremento salarial era de trescientos cincuenta mil pesos, otro día de cuatrocientos mil pesos, otro día de quinientos mil pesos y que hoy el Secretario de Servicios Públicos tenga el tupé de decirnos: “esta es la información que enviamos al Concejo Municipal”, cuando los números varían de una forma increíble y nosotros sabemos qué significa un millón de pesos más de corte de boletos, sabemos qué significa la transferencia de recursos de un millón de pesos más de corte de boletos.

Por eso esto de hablar con tanta liviandad de $500.000 ò $1.000.000 por corte de boletos a nosotros nos parece una irresponsabilidad, porque esta gestión del Intendente Balbarrey nos parece irresponsable. Y también nos parece que esta gestión es débil para poder construir poder dentro del justicialismo y es débil y permeable cuando aparecen este tipo de actitudes que tienen que ver con poner en el centro del escenario a este Concejo Municipal como que el tema del transporte no tuviera ya su historia, cuando ha sido la incapacidad de la gestión del Intendente Balbarrey, y de algunas gestiones anteriores, lo que nos ha llevado necesariamente a esta sensación.


Y quiero expresar también que el Intendente Balbarrey tiene dificultades de gestión; esto ya lo ha señalado el concejal Schneider y el concejal Simoniello;  no se le ocurrió ni una sola idea como no sea la de aumentar la tarifa y en esto nos parece que no siempre existe coherencia, porque se habla de los aumentos salariales como si fuera algo distinto al aumento tarifario, y creo que no es así.  Si hoy tenemos empleados de la UTA reclamando es porque quieren que se aumenten las tarifas. Y hay que decir las cosas como son:   ni una sola idea se le ocurrió al Intendente Municipal como no sea la de aumentar la tarifa.  Entonces resulta fácil, así se solucionan los problemas sin mayor dificultad, y esto tiene que ver fundamentalmente con la fragilidad que tiene la administración del Intendente Balbarrey para tomar este tipo de decisiones y creo que cuando caemos en estos esquemas se avanza en la simplificación.


Nosotros estamos convencidos, señor presidente, que se pueden llevar adelante gestiones útiles en Buenos Aires.  No se trata de verborragia ni de mandar una carta certificada al Secretario de Transporte de la Nación, sino de generar los espacios de construcción política o de  poder político para poder trasladar esta idea.  Se trata de $350.000 ó $400.000, según las informaciones, lo que hay que pagar por los incrementos salariales.  Quiero aclarar que no discutimos estos incrementos pero si creemos que hay decir de que manera se va a subsidiar esto para que, lo que puede ser un legítimo reclamo de algunos trabajadores, no termine siendo un elemento que perjudique el poder adquisitivo de las personas que menos tienen.  Esto hay que decirlo porque parece que se trata de dos cuestiones que van por caminos totalmente independientes.


En el mismo sentido, señor presidente,  quiero señalar con relación al presidente Kirchner, quien se ha caracterizado por construir poder - por alguna vocación hegemónica que está muy lejos de lo que uno espera de un estadista -, que hay muchos dirigentes, inclusive de este Concejo Municipal y el propio Intendente Municipal, que se han expresado en el sentido de que se referencian en el Presidente de la Nación, lo mismo que el sindicalismo;  el gobernador Obeid también ha planteado que el Presidente Kirchner ha construido alternativas políticas que le han dado soluciones a los problemas, pero lo construye de una forma hegemónica. Pero parece que cuando el Presidente Kirchner viene a la Universidad Tecnológica  hay que llevar colectivos con gente y lo vivamos, pero cuando hay que tenerlo cerca  para pedirle soluciones no está;  no hay  un solo amigo cerca o un amigo del amigo para que le pueda decir que queremos el aumento salarial porque lo merecemos y nos parece justo, pero no vamos ha hacer un paro en Santa Fe sino que vamos ha hacer un paro general de transporte en toda la Argentina para tratar de analizar de que manera se puede rediscutir este tema de los subsidios. Esto es una gestión útil. Esto es una gestión con convicciones. Y estamos convencidos que puede haber una gestión con convicciones y no una gestión de cumplidos, para esto se tienen que involucrar el Gobernador de la Provincia de Santa Fe que debería también estar preocupado por lo que podría llegar a pasar en la ciudad de Santa Fe. No podemos aceptar, por lo menos tan fácilmente, que acá el único escenario es el paro y que cualquier medida tiene que ir necesariamente ligada a solucionar este problema, porque si no estamos cayendo en la lógica que no queremos. Pero daría la impresión que muchos los que se dicen Kichneristas le tienen cierto temor reverencial para no reclamar lo que por derecho nos pertenece, que es una redistribución mucho más justa de los subsidios y esto es lo que vamos a pedir en un segundo artículo.


Queremos poner también en el centro de la discusión este tema, porque estamos convencidos, señor presidente, que puede ser una alternativa. No me voy a poner hablar de subsidios, ni la historia, porque creo que hoy estamos discutiendo otra cosa, pero sabemos lo que son 350.000 pesos por mes de subsidios, sabemos cuanto mueve este Fondo Fiduciario. Esto hay que decirlo, evidentemente si hubiera decisión política de no avanzar sobre la parte más débil e ir, pero con fuerza, no con una carta documento -como nos mostró el Intendente Municipal-, así no se consiguen las cosas, esto lo sabe todo el mundo que ha estado en espacios de gestión, se hace con convicción, ésta sería una salida. 

Quizás encontramos, en un escenario donde las respuestas siguen sin aparecer, un iluminado que se le ocurre pedir el teléfono celular de Moyano o del Presidente de la Nación para decirle que el problema es grave, porque el Presidente de la Nación no se puede desentender de las consecuencias que trae aparejado un aumento salarial cuando fue en un espacio nacional homologado y en el cual surge el aumento de la tarifa. No se puede decir el aumento de tarifa es tanto y bueno que esto lo solucionen los espacios locales sin darle ningún tipo de respuestas. 

Hay una cuestión que nosotros queremos plantear, porque no es solamente los 0,10 centavos sino que no queremos, por lo menos desde estas bancadas, legitimar un mecanismo de presión como el que ha llevado adelante el Intendente Municipal, porque estaríamos también legitimando una forma de hacer política que evidentemente no le ha hecho bien a nuestra ciudad. 

Decíamos también que el Secretario de Servicios Públicos nos tomó de tontos hoy cuando nos mostró lo que habían remitido a este Concejo con información imprecisa y sabemos, señor presidente, que usted se encargó de aclararlo. Pero esta simplificación de decir bueno le tiramos el mensaje, le tiramos algunos números –absolutamente imprecisos-, le tiramos la presión del paro y esto se va a solucionar. 

Hoy, señor presidente, el Concejo Municipal con estos dos artículos que podrían llegar a ser sancionados está dando dos señales que como decía algunos no cierran ningún tipo de discusión, pero generan un elemento importante para la sociedad. Este Concejo Municipal, estos concejales, no aceptan este tipo de presiones, de ninguna manera, nos van a tener que venir a explicar cada uno de los ítem necesarios para ver porqué quieren este aumento tarifario, nos deberán mostrar la imposibilidad de acceder a otro tipo de subsidios mediante gestiones reales y no tomadas de pelo. Pero también estos concejales están demostrando a través de esta señal de que es posible una discusión donde se ponga en el centro del tema la cuestión de los subsidios, porque el aumento salarial se dio en un espacio nacional y entiendo que el Presidente de la nación debería hacerse cargo de esta situación. 

Simplemente, para dejar sentado en Versión Taquigráfica que vamos a poner a consideración dos artículos, uno en el cual se rechaza el mensaje del Departamento Ejecutivo Municipal que proponía el aumento y otro mensaje donde se requiere -en estos términos- a la administración central del Poder Ejecutivo Nacional genere una redistribución de los ingresos justos de manera tal que permita neutralizar este aumento salarial y no volver a perjudicar por no decirlo de otra manera, el ya magro bolsillo del vecino de la ciudad de Santa Fe. 

SRA. MORAGUES:   Pido la palabra.


Señor presidente, por favor que se lea por Secretaría el despacho de la minoría.

SRA. FASSINO:  Pido la palabra.


Como anticipaba recién el concejal Henn, vamos a proponer unas modificaciones.  No sé si la concejala Moragues prefiere que leamos primero el original y luego las modificaciones o directamente leemos lo que vamos a proponer como modificación.

SR. PRESIDENTE (Mehauod):   Concejala, quizás usted  no entendió.


En lugar de hacer la alocución y explicar artículo por artículo, pide el Bloque del P.J. que se lea el despacho que ha firmado, después ponemos en tratamiento el despacho del P.J. y luego el despacho del interbloque. 

SRA. MONTAÑO:  Pido la palabra.


Señor presidente, pido la palabra para que no quede ninguna duda con relación a lo que he expresado, por que no es acumulativo los porcentajes a los que me refería.  

Quiere decir que si en la construcción hay un 76 % de trabajadores en negro es que si hay 100 trabajadores, 76 no figuran.  Cuando dije que el 43% en el comercio me estoy refiriendo a otra área, sino estaría hablando de un 173% y no es la realidad.

SRA. MORAGUES:  Realmente no figuran porque ella dicen que están en negro, pero están trabajando...

SRA. MONTAÑO:  Por la mitad del salario...

SRA. MORAGUES:  ...después podemos hacer los cálculos con la calculadora.

SR. PRESIDENTE (Mehauod):  Corresponde dar lectura a ambos  despachos: el del Bloque Oficialista (1) y el del interbloque más los señores concejales del Bloque Santa Fe es el Centro (2).

-Se Lee: 

(1) DESPACHO DE LA  COMISION DE GOBIERNO


VISTO:

             Los expedientes Nº  28791-M-06, 28804-R-06, 28796-N-06 y 28814 –O-06.

CONSIDERANDO:

Que, desde la salida del programa de convertibilidad, se ha producido un desfazaje en la integración de cada uno de los ítems -costos básicos - del Servicio Público  de Transporte Urbano de Pasajeros por Colectivos, el cual fue compensado en parte - desde julio de 2002- por el Poder Ejecutivo Nacional  implementando un mecanismo de subsidios;

Que asimismo, tal como ocurriera en 2005, por el acuerdo suscripto por los representantes de la Unión Tranviarios Automotores y las Cámaras Empresarias del sector, en  marzo de este año se estableció un aumento de $300 fijos, para los meses de enero y febrero, que se abonarán previa homologación dentro del plazo que vence el día 13/04/06; y el aumento del 16% a partir de abril hasta el 30 de junio de 2006, se produjo un impacto en las estructuras de costos de la tarifa del boleto del Servicio Público de Transporte Urbano de Pasajeros por colectivos, que exigen reconsiderar el financiamiento de estos mayores costos;

Que asimismo a la fecha, y habiéndose manifestado este Honorable Concejo Municipal en forma unánime - a través de la Comunicación Nº 4519- instando a la Secretaría de Transporte de la Nación  respecto de la ampliación de las partidas de subsidios del Poder Ejecutivo Nacional, que equilibren estos mayores costos y garanticen la regularidad y continuidad  en el Servicio Público, y no  habiéndose logrado a la fecha conseguir tal objetivo;

Por todo ello, la  Comision de Gobierno aconseja la aprobación de la siguiente:

ORDENANZA

Art. 1: Establécese el precio del boleto de Transporte Urbano de Pasajeros por Colectivos en la suma de pesos UN PESO CON QUINCE CENTAVOS ($1.15) en carácter de tarifa plana.

Establécense además los siguientes boletos diferenciales:

Inc. a) Boleto Centro: De vigencia obligatoria para todas las líneas de colectivos que conforman el transporte Urbano de Pasajeros por Colectivos, comprendiendo a aquellos pasajeros que asciendan y desciendan dentro del radio que delimitan al sur Avenida General López, al oeste Avenida Freyre y las calles Rivadavia al este y Obispo Gelabert al norte. La tarifa correspondiente a esta modalidad será de pesos cero con noventa centavos ($0,90). 

Inc.b) Establécese para el resto de las tarifas los siguientes valores:

a) Boleto Barrial: de vigencia obligatoria para todas las líneas de colectivos que conforman el transporte Urbano de Pasajeros por Colectivos, comprendiendo a aquellos pasajeros que asciendan y desciendan en lugares que determinará reglamentariamente el Departamento Ejecutivo Municipal. La tarifa de esta modalidad será de PESOS SESENTA CENTAVOS ($0,60).

b) Boleto universitario: De vigencia para todas las líneas que se detallan y comprenden a los pasajeros de esta categoría que ascienden y descienden  en lugares que determinará la reglamentación del Departamento Ejecutivo Municipal. Las tarifas son: 1) Línea 13:$0.50

Línea 2: $1.70 ida y vuelta

Línea  14: $1.70 ida y vuelta

Línea 14 o 16: $ 0.80

c) Boleto Combinado: De vigencia obligatoria para todas las líneas del transporte urbano por colectivos, según  el detalle de combinación, siempre que el usuario descienda de una línea y ascienda a otra, dentro del plazo de una (1) hora de emitido el primer boleto y  en lugares determinados. El Departamento Ejecutivo Municipal podrá autorizar la modificación, supresión o creación de nuevas combinaciones o lugares para realizar las mismas.

Las empresas podrán suscribir entre si convenios para la implementación de otros boletos combinados con su respectiva modalidad de compensación, previa autorización otorgada por  el Departamento Ejecutivo Municipal. La tarifa correspondiente al boleto enunciado no podrá superar el valor previsto para la tarifa plana y será fijado por la Secretaria de Servicios Públicos. Si la combinación alcanzare a la totalidad de las empresas concesionarias se permitirá un valor superior de hasta un veinte por ciento (20%) sobre la tarifa plana.

Autorizase a los permisionarios a establecer boletos diferenciales con tarifa menor o igual a la denominada Boleto Centro, en otros sectores de la ciudad distintos a los indicados en el presente articulo, siempre y cuando se respete el procedimiento establecido en la Resolución Nº 00324/2002 del Departamento Ejecutivo Municipal.-

Art. 2°: Créase el Fondo Compensador del Transporte Urbano de Pasajeros el que deberá ser destinado a compensar las diferencias de tarifas de acuerdo a lo establecido en el art. 4° de esta ordenanza, a los concesionarios prestadores del servicio público de transporte urbano de pasajeros por colectivo.

Art. 3º. El Fondo Compensador del Transporte Urbano de Pasajeros, se integrará con los fondos públicos de la Municipalidad de Santa Fe de la Vera Cruz, originados por el Sistema de Estacionamiento Medido (Ordenanza Nº 10009) , las multas por mal estacionamiento (Ordenanza Nº 7882 y modificatorias), las multas que se impusieran a los concesionarios del Transporte Urbano de Pasajeros por incumplimiento de las obligaciones y deberes (Ordenanza 7882 y modificatorias), y por el  canon que abona mensualmente el S.E.S a la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe,(Ordenanza N° 10895).

 Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través de la reglamentación pertinente pueda incorporar otros ingresos sin  afectación específica.

Art. 4º. El 80% del Fondo Compensador deberá ser destinado a subsidiar las tarifas planas o comunes.

El 20% restante será destinado a compensar las siguientes tarifas diferenciales del transporte urbano de pasajeros. El importe de las mismas  será establecido por la autoridad de aplicación. Estas tarifas diferenciales corresponderán a:

a.1 estudiantes de Educación General Básica y Polimodal en horario escolar, pertenecientes a familias en estado de indigencia,

a.2.- jubilados y pensionados, nacionales, provinciales y municipales y los beneficiarios de la Ley Provincial 5110.
a.3.- personal policial uniformado

a.4.- representantes de las entidades vecinalistas,  hasta tres por vecinal

a.5.- soldados Ex -Combatientes de Malvinas;

a.6.- estudiantes en los niveles terciarios y universitarios, durante el período lectivo y días hábiles de exámenes.

a.7. personal del servicio doméstico comprendido en el decreto ley N° 326/56. 

a.8.- discapacitados y acompañantes

a.9.- personal dependiente de la autoridad de aplicación y control, cuando se hallare en el ejercicio de sus funciones.

Art. 5º.- Créase la Autoridad Municipal de Transporte (AMT), la que revestirá el carácter de ente autárquico, y se vinculará con el Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Secretaría de Servicios Públicos, y tendrá a su cargo potestades de planificación, organización, regulación, fiscalización y control, necesarias para el cumplimiento de su objetivo principal de garantizar la normalidad en la prestación del Servicio Público de Transporte Urbano de Pasajeros. 

Art. 6º.- La Autoridad Municipal de Transporte (AMT) gozará de autarquía y tendrá plena capacidad jurídica para actuar en los ámbitos del Derecho Público y Privado, y su patrimonio estará constituido por los bienes que la Municipalidad de Santa Fe de la Vera Cruz le transfiera y por los que adquiera en el futuro a cualquier título. Tendrá su sede en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz.

Art. 7°.-  El Directorio de la Autoridad Municipal de Transporte (AMT) elaborará su propia estructura orgánica, quedando la misma sujeta a aprobación por el Departamento Ejecutivo Municipal.

Art. 8º.- La Autoridad Municipal de Transporte ejercerá el poder de policía conferido por la legislación vigente al Departamento Ejecutivo Municipal referido al Servicio Público de Transporte Urbano de Pasajeros.

Art. 9º.  A fin de determinar las bases para el cálculo de las tarifas aplicadas a todos los servicios de transporte de pasajeros, y controlar que dichas tarifas sean aplicadas de conformidad con las correspondientes normas, la Autoridad Municipal de Transporte implementará  un Sistema de Control tendiente a conocer la real y efectiva prestación del Servicio Público de Transporte Urbano de Pasajeros en la Ciudad de Santa Fe.

Dicho Sistema de Control deberá proveer como mínimo la siguiente información:

a) Cantidad de pasajeros: Discriminados por línea, unidad, por vuelta de recorrido y por mes con los distintos tipos de tarifas (Plana, boleto barrial, boleto común, boleto combinado, escolar, etc.).

b) Recaudación diaria y total mensual: Discriminada por empresa, unidad, vuelta de recorrido, con los distintos tipos de tarifas (plana, boleto barrial, boleto común, boleto combinado, escolar, etc.).

c) Flujo de ascenso y descenso de pasajeros: Discriminado por día, hora, línea, por unidad y por sectores de la ciudad.

d) Frecuencia de servicio: Grado de cumplimiento de horarios y frecuencias a lo largo del recorrido de cada línea de transporte, con precisión del número de interno (unidad o coche) incluyendo las horas pico tal cual lo determina la actual Ordenanza.

e) Control de inspectores: Resumen de los distintos tipos de actuaciones (actas labradas) y cantidad de informes elaborados  por los inspectores actuantes.

f) Tarjetas: Cantidad de tarjetas vendidas discriminadas en sus distintos tipos

g) La Autoridad Municipal de Transporte deberá remitir un informe mensual completo al Honorable Concejo Municipal.

Art. 10º: La Autoridad Municipal de Transporte (AMT) será dirigida y administrada por un Directorio, el que estará integrado por un número no menor de tres y no mayor de cinco miembros.

El presidente del directorio será designado por el D.E.M, tres integrantes serán designados y podrán ser removidos por el Departamento Ejecutivo Municipal con aprobación del Concejo Municipal y un integrante será designado por la federación de vecinales y las asociaciones de consumidores y usuarios. Su designación será por dos años y solo podrán ser removidos por justa causa.

El Directorio podrá sesionar con la presencia de tres (3) de sus miembros, tomará sus decisiones por la mayoría simple de los miembros presentes, y el Presidente tendrá doble voto en caso de empate. 

Deberá sesionar al menos tres (3) veces al mes, y las reuniones serán convocadas por el Presidente con una antelación no inferior a los dos (2) días hábiles administrativos.

Los agentes de la Autoridad Municipal de Transporte (AMT) estarán vinculados a ésta por el régimen jurídico de la función pública municipal.

Art. 11º: Los miembros del Directorio no podrán ser propietarios ni tener interés alguno, directo ni indirecto, en empresas reconocidas como actores privados del transporte automotor de personas en la provincia de Santa Fe.

Art. 12º: El Presupuesto de la Autoridad Municipal de Transporte (AMT) será elaborado por su Directorio, y aprobado por el Departamento Ejecutivo Municipal, y estará integrado por los recursos emergentes de las infracciones y multas aplicadas al sistema, como así también  por los recursos que disponga el Departamento Ejecutivo Municipal.

Art. 13 : De forma.

Kiener – Mehauod – Moragues – Piazza -  Lastra

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

(2) despacho en conjunto de las comisiones de hacienda y gobierno

VISTO:

           El Expediente Nº 28791-M-06 y ,

CONSIDERANDO:

           Que, el Departamento Ejecutivo Municipal pone en consideración de este Honorable Concejo Municipal el Mensaje Nº 7 Expediente Nº 28791-M-06 estableciendo  el precio del boleto del Transporte Urbano de colectivos en la suma de $ 1,15.

            Que, el  subsidio del SISTAU (Sistema Integrado de Transporte Automotor), dispuesto por el Decreto Nacional 652/2002, y cuyo origen es un porcentaje de lo recaudado por la venta de gasoil, tenía un objeto y un destino determinado, "…compensar los desfasajes tarifarios ocasionados por el impacto de la devaluación del peso en la estructura de costos de las empresas de transportistas, con la finalidad de mantener un adecuado nivel de calidad y seguridad de los servicios…" Es decir mantener la tarifa, pero con un adecuado servicio y seguridad tanto para el usuario como para el trabajador del transporte. Este espíritu y objetivo, es ratificado luego por las distintas resoluciones que la Nación fue tomando para su instrumentación. 

           Que, no podemos cargar al usuario del transporte con un aumento del 15% en la tarifa, cuando sus ingresos no han aumentado siquiera en una proporción similar, ocasionándole una mayor pérdida en el poder adquisitivo  que se ve continuamente afectado por los índices inflacionarios en nuestro país.

Que, como se desprende del mensaje enviado por el DEM “No se concibe una sociedad que no posea un medio de transporte a su alcance”  concepción  que hace necesaria la intervención del Estado ya sea Municipal o Nacional (en este caso) a fin de garantizar que cada vecino de la ciudad tenga acceso al sistema  público de transporte por colectivos. 

           Que, es indispensable que se agoten todas las instancias posibles no sólo para la obtención de mayores fondos provenientes del SISTAU, sino para garantizar el destino y uso adecuado de los fondos recibidos o a recibir en el futuro, de modo tal que el sistema de transporte urbano por colectivos de nuestra ciudad pueda dar respuesta a las demandas de todos lo santafesinos que utilizan este sistema a diario.

            Que,  se trata de un tema demasiado importante para resolverlo simplemente con un aumento tarifario, porque será  la manera mas ineficiente, mas ineficaz y una demostración de falta de gestión de la Municipalidad de Santa Fe, 

              Por ello,

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCION

Art. 1º.-  Rechácese el aumento del boleto del transporte urbano de colectivos propuesto por el D.E.M. a través del Mensaje Nº 07 del año 2.006, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.

Art. 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

Fascino – Henn – Montaño – Pereira – Schneider – Simoniello – Ferreira - López

SR. PRESIDENTE (Mehauod): Si los autores del proyecto me permiten, en relación al artículo 1º, nosotros suprimiríamos las palabras que indican la zona porque todos las conocemos, y dejaríamos nada más que los montos. O sea, boleto barrial 0,60 centavos sin entrar a especificar a qué zona corresponde.

SR. PIAZZA: Pido la palabra.


Es a los efectos de acompañar la moción señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Mehauod):  Boleto universitario Línea 2, 1,70 pesos; Línea 14, 1,70 pesos ida y vuelta en ambos casos. Línea 14 a 16, 0,80 centavos.

SR. PIAZZA: Pido la palabra.


Señor presidente, es para solicitarle que quede constancia en Actas y en la Versión Taquigráfica que este despacho elaborado en la Comisión de Gobierno por una de las minorías, en este caso, la de nuestro bloque, fue producto de un intento de hace ya una semana en pro de buscar un consenso alrededor de los distintos proyectos que se habían presentado.


Por otro lado, en virtud de que estamos tratando uno solo de esos expedientes, al producirse el desglose el resto de los expedientes pasaron a la Comisión de Gobierno. Entonces, resaltar esto toda vez que fue elaborado este despacho, que incorporaba además del artículo 1º donde aprobábamos las nuevas escalas tarifarias de los boletos de la ciudad, dos figuras normativas o reguladoras del transporte urbano de pasajeros que era este fondo compensador –tal cual lo proponía Marcelo- y la autoridad municipal de transporte tratando de compilar los proyectos que habían presentado los compañeros del Concejo del bloque Santa Fe es el Centro.

Por otro lado, en virtud de que estamos tratando uno solo de estos expedientes y que, al producirse el desglose, el resto de los expedientes pasaron a la Comisión de Gobierno, quisiera resaltar que este despacho -que incluye además un artículo 1° en donde aprobamos la nueva escala tarifaria para el boleto-, incorpora dos figuras normativas o reguladoras del transporte urbano de pasajeros: el fondo compensador -así  dieron en llamarlo- y la autoridad municipal de transporte, tratando de compilar los proyectos que habían presentado los compañeros del bloque “Santa Fe es el Centro”. 

SR. SIMONIELLO: Pido la palabra.


Quisiera ratificar, señor presidente, no la parte del acuerdo, porque en esa no estuvimos –es más, nuestros proyectos no están ahí y lo lamentamos, porque a lo mejor nos hubiéramos puesto todos de acuerdo-, pero sí la parte de la cabecera del expediente en donde figuran los proyectos que fueron desglosados, que no forman parte de ese despacho y que han pasado a la Comisión de Gobierno.

SR. PRESIDENTE (Mehauod): No forman parte del despacho, señor concejal, pero el articulado tranquilamente podría formar parte del mismo. Esto es para futuras interpretaciones.

SR. FERREIRA: Pido la palabra.


Señor presidente, el despacho de la minoría que acaba de leerse -en el cual tuvimos un poco que ver- nos deja el mensaje de que a veces, aportando ideas, se puede llegar al bien común. Entonces nos pone orgullosos que, a pesar de no acompañar en el artículo 1º, el mismo haya sido considerado por los compañeros justicialistas. 

Este, reitero, es un mensaje más que se le da al Departamento Ejecutivo -que continuamente le falta el respeto a este Concejo- y a todos sus secretarios, de que buscando una solución y hablando entre los distintos sectores se puede llegar a algo. Que de una vez por todas, el Intendente de la ciudad de Santa Fe, Ingeniero Balbarrey, comprenda esto y se ponga a trabajar en serio.

SRA. MORAGUES: Pido la palabra.


Señor presidente, de ninguna manera voy a aceptar lo que acaba de decir el concejal Ferreira sobre que el Intendente debe ponerse a trabajar en serio. Simplemente, quería señalar esto.

SR. PRESIDENTE (Mehauod): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto de resolución firmado por el interbloque y los concejales del bloque “Santa Fe es el Centro”.

- resulta afirmativa.

- en particular, al leerse el articulo 1° dice la

SRA. FASSINO: Pido la palabra.


Señor presidente, vamos a introducir modificaciones en los dos artículos. Cuando usted lo disponga, voy a dar lectura de las redacciones propuestas.

SR. PIAZZA: Pido la palabra.


Señor presidente, si el Cuerpo lo permite, en el tratamiento en particular vamos a solicitar la abstención de nuestro bloque a la hora de votar.

SR. HENN: Pido la palabra.


Hay dos artículos, señor presidente: uno que tiene que ver con el rechazo del mensaje, y otro relacionado con las gestiones llevadas adelante -o a llevar- a los fines de que se pueda redistribuir el ingreso. Quizás, la abstención pueda ser con relación al primer artículo y puedan acompañar con una fuerte señal política el segundo artículo.

SR. PRESIDENTE (Mehauod): Para que tenga uniformidad, concejal Henn, el proyecto que usted ha elaborado es el que el bloque oficialista ha pedido la abstención.

Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar la moción formulada por el señor concejal Piazza. Se requieren los dos tercios de votos.

- resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Mehauod): A consideración el artículo 1°.

SRA. FASSINO: Pido la palabra.


El artículo 1° quedaría redactado de la siguiente manera: “Rechácese el Mensaje 07 del año 2006 propuesto por el Departamento Ejecutivo Municipal, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente”. Obviamente no voy a leer los considerandos porque ya fueron ampliamente explicitados por los concejales de la oposición.

SR. PRESIDENTE (Mehauod): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el artículo 1°, de acuerdo a la propuesta formulada por la señora concejala Fassino.

- resulta afirmativa.

- al leerse el articulo 2°, dice la

SRA. FASSINO: Pido la palabra.


El artículo 2° llevaría la siguiente redacción: “Requiérase al Gobierno Nacional la remisión inmediata de los subsidios que legítimamente le corresponden al Sistema de Transporte Urbano de Pasajeros de Santa Fe, de manera tal que revierta la injusta discriminación a la que se ve sometida y que perjudica la estabilidad de la tarifa a abonar por el usuario”.

SR. SIMONIELLO: Pido la palabra.


Señor presidente, quisiera hacer una aclaración o, mejor dicho, una ampliación de algunos de los fundamentos vertidos. 

Hoy todos nos hemos referido a los subsidios y hablamos de discriminación. Personalmente, creo que hay una discriminación en función de que la Provincia de Santa Fe no recibió los montos que tienen que ver con el aumento salarial conseguido por los choferes de la UTA, pero hay algo que me gustaría dejar en claro. Hace algún tiempo –no tengo los papeles aquí, pero creo que fue en el mes de julio del año 2002- se había llegado a un acuerdo en la provincia, inclusive propuesto por el Intendente de aquel entonces, Marcelo Alvarez, en cuanto a plantear con parte de justicia que los subsidios no debían ser repartidos sólo en función de los pasajeros transportados. En aquel entonces -vuelvo a decir, no recuerdo exactamente la fecha-, había muchos actores vinculados al transporte, y si bien la distribución nacional para cada una de las provincias era por pasajeros transportados, hubo una  propuesta -creo de la ciudad de Santa Fe, del Intendente Alvarez- que fue acompañada por la UTA y por los otros Intendentes. Incluso, se llegó a un acuerdo para que este sistema sea de alguna manera mixto y funcionara también por cantidad de colectivos. 

¿Cuál era el criterio en ese entonces, que incluso nosotros planteamos acá, en este Recinto”: que si había más pasajeros transportados por alguna línea, la misma iba a recibir más subsidios. Por lo tanto, se estaba beneficiando a los que más pasajeros transportaban, a los que más ganaban. Ustedes recordarán que a esto lo dijimos en su oportunidad. Este criterio fue modificado por aquel entonces, y se comenzaron a pagar los subsidios por colectivo, sistema que generaba un poco más de justicia para aquellas empresas que no cortaban tantos boletos y no se veían beneficiadas por una alta rentabilidad. Claro, después vino el abuso. Como no interesaba el pasajero transportado, había líneas que tenían diez colectivos funcionando, no importaba si llevaban diez, cien mil, doscientos mil o un millón, porque en definitiva cobraban el subsidio igual. 

Luego, no sé por qué, se cambió este criterio dentro de la Provincia de Santa Fe. Tal vez fue una exigencia del Gobierno Nacional, pero me parece que, del mismo modo, también podrían tomarse algunas otras medidas dentro de esta provincia, si la legislación lo permite, ya que evidentemente el criterio de subsidiar más a quien más pasajeros transporta también ha generado una especie de discriminación. Digo esto porque no es el único parámetro en donde debería solventarse el subsidio. 

Ahora nos quejamos de que Rosario recibe por un doble o un triple de cantidad de pasajeros transportados, cuando acá transportamos la mitad o un tercio. Entonces, la pregunta es -tal vez alguien sepa contestarla-, ¿cuándo se dejó de utilizar el sistema por unidad, cuándo podría haberse implementado algún sistema mixto? Todo lo cual, no sólo hubiera evitado que haya una discriminación en el reparto a nivel nacional, sino también dentro de la misma Provincia de Santa Fe. Esto también puede llegar a tener que ver con algo de  la falta de gestión que tanto se habló en esta sesión, porque claro, si a esto lo escuchan los rosarinos lo que menos me van a decir es “lindo”, pero se están llevando un porcentaje de los pasajeros transportados porque son una gran ciudad, pero entonces  a las más chicas es imposible que arranquemos. 

No sé si se me interpreta, pero posiblemente con la gran cercanía que existe por parte del presidente de este Concejo con el Señor Gobernador, con la gente que está vinculada a la UTA, entre todos podamos ver si en la ciudad de Santa Fe se puede hacer una especie de mistura, esto nunca va a acabar: los que más pasajeros tienen, más se van a llevar, los que menos pasajeros tienen, menos se van a llevar; pero resulta que los recorridos, el pago de cubiertas, de gasoil  y demás es igual en Santa Fe que en Rosario. Me parece que este es un tema que, por ahí, se soslaya cuando hablamos de subsidios. Se había intentado un reparto más equitativo con el que yo no coincidía y manifestaba en ese momento que si dejábamos todo liberado a los colectivos, al empresario le iba a importar muy poco cuantos pasajeros Gobierno Nacional, sino de alguna decisión que se tomó dentro de la Provincia de Santa Fe.

SR. FERREIRA: Pido la palabra.

Señor presidente, ¿se podría leer nuevamente el articulo 2º?

SRA. FASSINO: Pido la palabra.


Señor presidente, el artículo 2º dice así: “Requiérase al Gobierno Nacional la remisión inmediata de los subsidios que legítimamente le correspondan al Sistema de Transporte Urbano de Pasajeros de Santa Fe, de manera tal que revierta la injusta distribución a la que se ve sometida y que perjudica la estabilidad de la tarifa a abonar por el usuario”.

SR. FERREIRA: Pido la palabra.


Señor presidente, nos encontramos en una situación medio incómoda, porque por un lado le estamos pidiendo al Gobierno Nacional que envíe más subsidios cuando nosotros no tenemos la información de a quién tiene que ir el mismo, es decir que estamos solicitando dinero para alguien que no sabemos si lo distribuye bien y, por otro lado, vamos todos al frente a solicitar dinero a la Nación. Como nosotros desde un principio dijimos que al Mensaje Nº 07 no lo acompañábamos porque nos faltaba información, y una de las informaciones era esta, es que no vamos a acompañar el artículo 2º del despacho de la comisión.

SR. PIAZZA: Pido la palabra.


Señor presidente, dos sesiones atrás a través de la Comunicación Nº 4519 este Cuerpo en forma unánime – y así figura en los considerando del despacho de la Comisión de Gobierno – instaba para que a través de la Secretaría de Transporte de la Nación se ampliaran las partidas de subsidio del Poder Ejecutivo de la Nación para tratar de lograr un equilibrio en cuanto a la estructura de costos de las empresas locales. En ese sentido nosotros acompañamos, y ratifico la voluntad política de que fuera en forma unánime;  Ahora no compartimos - y pedimos taxativamente la abstención para nuestro bloque otorgada por el Cuerpo  - porque no coincidimos para nada con los términos en los que está planteada la cuestión.

SR. HENN: Pido la palabra.


Simplemente para dejar sentado que,  para muchos concejales de este Cuerpo, este debería ser el centro del gasto de energía que deberíamos tener para evitar que la tarifa se aumente y de que lo que  pedíamos en la norma sancionada era  tratar de buscar un organismo de redistribución, independientemente de la información que pudiera tener o no el Departamento Ejecutivo.  Se trata de dos cuestiones distintas; nosotros estamos convencidos que esta administración municipal hace una mala gestión en cuanto a los servicios públicos y estamos convencidos de que no informa para que nosotros podamos tomar las decisiones, pero también creemos que, paralelamente, hay que pensar la redistribución de los subsidios.  Reitero, son dos cosas totalmente diferentes.

SR. PEREIRA:   Pido la palabra.


Señor presidente, quiero dar lectura a una frase que dice: “Los subsidios de la Nación son inequitativos.  La mayor parte se queda en la Capital Federal y cordón industrial de la provincia de Buenos Aires”.  Esta frase es del gobernador Obeid y fue publicada por el Diario La Capital de la ciudad de Rosario.


Y en este tema, señor presidente, nosotros notamos que el justicialismo en general, el oficialismo en sus distintas formas y variantes, incluso el propio gremio de la UTA, el bloque justicialista, el bloque de concejales de “Santa Fe es el Centro” y el propio Intendente Municipal,  están haciendo un gran esfuerzo para no dirigir el dedo acusador al gobierno nacional.  Por eso nosotros preferimos hablar de trato inequitativo o de discriminación, porque creemos que es el fondo verdadero de la cuestión y no comprendemos los motivos que tiene el justicialismo, en sus diversas versiones o variantes, para tratar de ocultar lo que aquí resulta obvio.


Por eso, señor presidente, si bien es cierto lo que planteaba el concejal Piazza en cuanto a que hace dos semanas atrás se aprobó por unanimidad esta solicitud a la Nación,  hoy venimos a insistir porque vemos que por un lado una cosa es lo que se proclama y otra cosa, muy distinta, es lo que se hace.  Como lo han señalado los concejales que me precedieron en el uso de la palabra, aquí el Intendente Balbarrey  aparentemente se ha limitado a enviar una carta al gobierno nacional y allí se terminaron todas las gestiones.  Creo importante destacar que todos los concejales de la oposición nos hemos ofrecido, y ante usted señor presidente, para todos juntos viajemos a Buenos Aires  y todos juntos reclamemos, para que convoquemos a nuestros diputados nacionales y provinciales,  para que comprometamos a todos los actores políticos y sociales de la ciudad en este reclamo.  Como ya se ha dicho acá:   si todas las energías que se han gastado  para convencernos a todos los concejales para lograr el aumento del boleto y si todas las energías que se han gastado para tratar de convencer a los usuarios que tienen que pagar un aumento se hubiesen gastado en presionar al gobierno nacional para lograr lo que es justo, creo que hoy la situación sería distinta.


No compartimos esta suerte de dejarse estar, de concesión graciosa al gobierno nacional, de “agachar la cabeza” resignándose a que si el gobierno no nos da el subsidio no hacemos nada más;  esta no es la lógica de ninguna lucha gremial; los trabajadores de la UTA legítimamente hacen paro precisamente porque, cuando alguien dice no, siempre existe algún mecanismo  de lucha para salir a pelear, para salir a reclamar lo que se considera justo.  Pero aquí, ante el gobierno nacional, parece que nadie tiene ninguna herramienta de reclamo, nadie tiene ninguna herramienta de presión y lo peor de todo, es que todo el mundo coincide de que estamos sometidos a una situación de injusticia absoluta.


Para terminar quiero -incluso probablemente muchos lo han visto en el suplemento de la Región Centro, que publica el vespertino local junto a otros diarios de las Provincias de Córdoba y Entre Ríos- mencionar una publicación de la semana pasada un  estudio o un análisis en donde como nuestras provincias han perdido participación, coparticipación y recursos y esto como viene impactando en un montón de variables y en un montón de políticas. 

Creo que ha llegado el momento de que nos plantemos de otra forma al gobierno nacional, sinceramente, señor presidente, todos los concejales de la oposición estamos cansados de ver como los recursos fluyen en forma millonaria hacia las provincias patagónicas y hacia el Gran Buenos Aires y como nuestras provincias que aportan recursos provenientes del trabajo, del campo, de nuestras industrias, Santa Fe que es un provincia netamente exportadora, ve una sangría continua de recursos. Mientras las provincias patagónicas cobran regalías por su riqueza natural que es el petróleo, nosotros pagamos retenciones millonarias en torno a los tres mil millones de pesos anuales para sostener los planes sociales de la provincia de Buenos Aires y para que a los usuarios del Gran Buenos Aires no se les aumente el precio del boleto. Esta es la situación que tenemos que terminar, esta es la situación por la cual tenemos que reclamar y por eso nuestro discurso duro de denunciar la situación in equitativa, denunciar la discriminación que venimos siendo sometidos desde hace ya muchos meses desde que asumió Kichner la presidencia.

SR. PRESIDENTE (Mehauod): Si me permite el Cuerpo voy hacer una aclaración desde la Presidencia. Cuando se solicita la abstención era para que el proyecto de resolución tenga una lógica, no es que estemos en contra del artículo 2°, como bien lo dijo el concejal Piazza, sino que por una lógica legislativa se hubiese puesto quizás en el proyecto de resolución una menudencia de artículos que no iban con el espíritu del mismo. Ese fue el motivo de la abstención y no el tema de los subsidios.

SR. PRESIDENTE (Mehauod): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el artículo 2° leído por la concejala Fassino.


Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano.

-Resultan seis votos afirmativos.

-Resultan dos votos negativos y cuatro abstenciones. 

-Y siendo el artículo 3° de forma, queda sancionada la RESOLUCIÓN N° 11179
4.- convocatoria a nueva sesión

SR. PRESIDENTE (Mehauod): Solicito al Cuerpo autorización a esta Presidencia para que si es necesario se convoque a una sesión especial o extraordinaria en un plazo de 24 horas y no de 48 horas como lo requiere el reglamento. 


Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Se requieren los dos tercios de votos.

-Resulta aprobado.

5.- finalización de la sesión

SR. PRESIDENTE (Mehauod): No habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la presente sesión.

-Eran las 20:09.-
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